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1. INTRODUCCIÓN  

1.1 CONTEXTO DEL CENTRO  

El IES Burguillos pertenece al municipio de Burguillos, que se encuentra situado dentro de la Comarca  de la 
Vega Media, en la que además forman parte Alcalá del Río, La Algaba, Brenes, Cantillana,  Guillena, La 
Rinconada, Tocina y Villaverde del Río, comarca que se sitúa a su vez al Norte del curso  del Río Guadalquivir. 
Está ubicado en las puertas de la Sierra Norte de Sevilla, a una altitud de 80 m.  Constituye un cruce de 
caminos en la antigua ruta hacia Córdoba que pasaba por Cazalla de la Sierra.  

El término de Burguillos es recorrido por la carretera comarcal C-433 (Cazalla-Sevilla) y la A-460  (Guillena-
Villaverde), confluyendo ambas en un nudo en el propio casco urbano de Burguillos. Estas  vías de 
comunicación unen Burguillos directamente con los núcleos urbanos de Alcalá del Río,  Guillena, Villaverde 
del Río y Castilblanco de los Arroyos.  

Se dispone de una línea de autobuses de la empresa DAMAS para las comunicaciones con  Castilblanco 
de los Arroyos y con Sevilla. No hay estación de autobuses pero hay tres paradas en el  pueblo, una en 
Avda. de la Ermita, otra en Avda. de Andalucía y la otra en Ctra. Burguillos Castilblanco de los Arroyos.  

En cuanto al equipamiento administrativo, el Ayuntamiento, en Plaza de la Constitución es edificio  de tres 
plantas; siendo las dos primeras destinadas a Servicios municipales y la tercera con el Salón  de plenos/sala 
de reuniones.  
Aparte del Ayuntamiento contamos con:  
• Juzgado de Paz: Al ser Burguillos un municipio con relativamente pocos habitantes, actúa por  delegación. 
Se encarga de todos los temas civiles y penales, sobre todo temas de registro civil:  nacimientos, matrimonios, 
defunciones, etc.  
• Policía Local: C/ Gustavo Adolfo Bécquer.  
• Servicios Sociales: C/ Real, 41.  

En cuanto al Equipamiento educativo, podemos comentar que las necesidades de escolarización  
actualmente son cubiertas por los centros siguientes:  
• CEIP Manuel Medina: Colegio de Educación Infantil y Primaria.  
• CEIP Ágora: Colegio de Educación Infantil y Primaria.  
• IES Burguillos: ESO, Bachillerato, FPB y FP de grado medio.  
• EPA La Madroña: Enseñanza para adultos.  

En cuanto al Equipamiento deportivo, podemos destacar piscina, pista polideportiva, pabellón de  
deportes y campo de césped.  

En cuanto a la situación económica de Burguillos, estos son los datos de nuestro interés: el sector  primario 
constituye un sector tradicional en el municipio. Del estudio de la distribución de superficies  ocupadas por 
los cultivos agrícolas, destaca en primer lugar el predominio de las tierras de cultivo  sobre las dedicadas a 
ganadería o a usos forestales. Esta superioridad, que se denota en toda la  Comarca, pone de manifiesto la 
importancia que tiene y que tradicionalmente ha tenido la 
agricultura en toda el área, frente a otras actividades que, como la ganadería se han desarrollado en  un 
segundo plano y de forma complementaria.  
Se destacan dos zonas diferenciadas en el término municipal: la Zona Sur y la Zona Norte: • La Zona Sur, 
que ocupa el 70% del territorio, es de producción agrícola. Los cultivos  principales son girasol, algodón y 
maíz.  
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• La Zona Norte se encuentra cerca de las primeras estribaciones de la Sierra Norte de Sevilla,  con mayor 
diversidad natural. Las actividades principales son la ganadería extensiva y la caza.  En esta zona se 
encuentran los espacios naturales de Burguillos, especialmente la zona  conocida como “La Madroña”.  

En cuanto a la situación laboral de la zona de la Sierra Norte y de la Vega del Guadalquivir, en  relación 
con la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO representada en nuestro centro  docente, hay 
una gran variedad de restaurantes (Mesón Fogón de Segovia en Burguillos, Restaurante  Casa Nino en 
Villaverde, Casa Salvi en Gerena…) y bares así como una gran expansión y consolidación  de empresas 
dedicadas a la restauración colectiva (centros escolares, centros de ocio,…).  
Para nuestro IES, también son destacables entre otras las empresas mayoristas de frutas y hortalizas  
como Huerta Camporico y Frujoma.  

Los alumnos que llegan a la etapa de la ESO provienen en general de los dos colegios de la localidad:  
CEIP Manuel Medina y CEIP Ágora.  

Los que acceden a Bachillerato son alumnos del IES Burguillos y del IES Castilblanco de los Arroyos de  la 
localidad vecina de Castilblanco de los Arroyos.  
El restante cursa los ciclos de Formación Profesional Básica y de Grado Medio de Cocina. También posee 
un Aula específica con alumnado con necesidades educativas especiales.  

Con respecto a las familias, la información que tenemos se deriva de las reuniones colectivas o  individuales 
de tutores/as con las familias, de los cuestionarios de tutoría que realizan los/as  alumnos/as al comienzo del 
curso y de un trabajo de investigación promovido por el Departamento  de Formación, Evaluación e 
Innovación educativa.  
Podemos afirmar que existe un número amplio de familias que se preocupan por la evolución social  y 
académica de sus hijos e hijas, muestran interés y buena disposición a colaborar y lo hacen con  diligencia y 
compromiso. Este grupo de familias, en general tiene una buena imagen del profesorado  y muestran una 
gran confianza.  
Existe otro grupo de familias que aunque muestran un interés hacia el desarrollo escolar de sus  hijos/as, lo 
hacen de manera irregular y a menudo insuficiente, mostrando una actitud ambivalente  y un compromiso 
discontinuo y selectivo respecto a las demandas de apoyo familiar a las  intervenciones escolares.  
Existe otro grupo de familias que sólo acude al centro cuando se les requiere para un problema  concreto.  

Artículo 1. Objeto.  
El presente real decreto tiene por objeto establecer la ordenación y las enseñanzas mínimas de la  
etapa de Educación Secundaria Obligatoria.  
Artículo 2. Definiciones.  
A efectos de este real decreto, se entenderá por: 
 
a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya  
consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.  
b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda  
progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y  desafíos 
globales y locales. Las competencias clave aparecen recogidas en el Perfil de salida del  alumnado al 
término de la enseñanza básica y son la adaptación al sistema educativo español de  las competencias 
clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de  mayo de 2018 relativa 
a las competencias clave para el aprendizaje permanente.  
c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o  en 
situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las  competencias 
específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el Perfil de  salida del alumnado, y 
por otra, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de  evaluación.  
d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el  alumnado en 
las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada  materia o ámbito 
en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.  
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e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de  una 
materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias  específicas.  
f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del  alumnado 
de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que  contribuyen a la 
adquisición y desarrollo de las mismas.  
Artículo 3. La etapa de Educación Secundaria Obligatoria en el marco del sistema educativo. 1. La Educación 
Secundaria Obligatoria es una etapa educativa que constituye, junto con la  Educación Primaria y los Ciclos 
Formativos de Grado Básico, la Educación Básica.  
2. Esta etapa comprende cuatro cursos y se organiza en materias y en ámbitos.  
3. El cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios como para la  
incorporación a la vida laboral.  
Artículo 4. Fines.  
La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y alumnas  
adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico,  
científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como  hábitos 
de vida saludables, preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su  inserción laboral; 
y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como  ciudadanos y ciudadanas.  
Artículo 5. Principios generales.  
1. La Educación Secundaria Obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito y en régimen ordinario  se 
cursará, con carácter general, entre los doce y los dieciséis años de edad, si bien los alumnos y las  
alumnas tendrán derecho a permanecer en la etapa hasta los dieciocho años de edad cumplidos en  el año 
en que finalice el curso. Este límite de permanencia se podrá ampliar de manera excepcional  en los 
supuestos a los que se refieren los artículos 16.7 y 20.4.  
2. En esta etapa se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del  alumnado. En 
este ámbito se incorporará, entre otros aspectos, la perspectiva de género. Asimismo,  se tendrán en 
cuenta las necesidades educativas específicas del alumnado con discapacidad o que  se encuentre en 
situación de vulnerabilidad.  
3. La Educación Secundaria Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de educación  común y 
de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las administraciones educativas  regular las 
medidas de atención a la diversidad, organizativas y curriculares que permitan a los  centros, en el ejercicio 
de su autonomía, una organización flexible de las enseñanzas adecuada a las  características de su 
alumnado. 
4. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las adaptaciones del  currículo, la 
integración de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los desdoblamientos  de grupos, la oferta 
de materias optativas, los programas de refuerzo y las medidas de apoyo  personalizado para el alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo.  
5. Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de carácter significativo  para 
el desarrollo de las competencias, promoviendo la autonomía y la reflexión.  
Artículo 6. Principios pedagógicos.  
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa  atendiendo a 
su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes  ritmos de aprendizaje del 
alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y  promuevan el trabajo en equipo.  
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá  configurarse 
una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o  alumna para quienes se 
considere que su avance se puede ver beneficiado de este modo. 3. En esta etapa se prestará una 
atención especial a la adquisición y el desarrollo de las  competencias establecidas en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza básica y  se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de 
las matemáticas. A fin de promover el  hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica 
docente de todas las materias. 4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará 
un tiempo del horario  lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 
colaborativa de  problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 5. Sin 
perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la  comunicación 
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el  fomento del espíritu crítico y 
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y  la creatividad se trabajarán en 
todas las materias. En todo caso, se fomentarán de manera  transversal la educación para la salud, incluida 
la afectivo-sexual, la formación estética, la  educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el 
respeto mutuo y la cooperación entre  iguales.  



 

6 

6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas  
extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 7. Las 
administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros  cursos de la 
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al  mismo grupo de alumnos 
y alumnas.  
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la  tutoría 
personal del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional,  constituyan un elemento 
fundamental en la ordenación de esta etapa.  
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para  la 
atención de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o  de 
integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad  intelectual 
y de los alumnos y alumnas con discapacidad.  

Artículo 1. Objeto.  
El presente real decreto tiene por objeto establecer la ordenación y las enseñanzas mínimas de la  etapa de 
Bachillerato.  
Artículo 2. Definiciones.  
A efectos de este real decreto, se entenderá por:  
a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya  
consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 
b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda  
progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y  desafíos 
globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo español de las competencias  clave establecidas 
en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018,  relativa a las 
competencias clave para el aprendizaje permanente.  
c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o  en 
situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. Las competencias  específicas 
constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por  otra, los saberes 
básicos de las materias y los criterios de evaluación.  
d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el  alumnado en 
las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada  materia en un 
momento determinado de su proceso de aprendizaje.  
e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de  una 
materia y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas. f) Situaciones 
de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del  alumnado de 
actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y que  contribuyen a la 
adquisición y desarrollo de las mismas.  
Artículo 3. La etapa de Bachillerato en el marco del sistema educativo.  
1. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educación secundaria  
postobligatoria.  
2. El Bachillerato es una de las enseñanzas que conforman la educación secundaria postobligatoria,  junto 
con la Formación Profesional de Grado Medio, las Enseñanzas Artísticas Profesionales, tanto  de Música y 
de Danza como de Artes Plásticas y Diseño de Grado Medio, y las Enseñanzas  Deportivas de Grado 
Medio.  
3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 15, la etapa comprende dos cursos, se desarrolla en  
modalidades diferentes y se organiza de modo flexible en materias comunes, materias de  modalidad y 
materias optativas, a fin de que pueda ofrecer una preparación especializada a los  alumnos y alumnas 
acorde con sus perspectivas e intereses de formación o permita la incorporación  a la vida activa una vez 
finalizado el mismo.  
Artículo 4. Fines.  
El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y humana,  conocimientos, 
habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a  la vida activa con 
responsabilidad y aptitud. Asimismo, esta etapa deberá permitir la adquisición y  el logro de las 
competencias indispensables para el futuro formativo y profesional, y capacitar para  el acceso a la 
educación superior.  
Artículo 5. Principios generales.  
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1. Podrán acceder a los estudios de Bachillerato quienes estén en posesión del título de Graduado  en 
Educación Secundaria Obligatoria o de cualquiera de los títulos de Técnico o Técnico Superior de  
Formación Profesional, o de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo o Técnico Deportivo  Superior.  
2. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen ordinario durante  cuatro 
años, consecutivos o no.  
3. Las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de plazas  públicas en 
Bachillerato en sus distintas modalidades y vías.  
Artículo 6. Principios pedagógicos.  
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para  aprender por 
sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación  apropiados. Asimismo, se 
prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del  alumnado incorporando la 
perspectiva de género. 
2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas  materias 
se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad  de expresarse 
correctamente en público.  
3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y  
alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las  alternativas 
organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para  facilitar el acceso al 
currículo de este alumnado.  
4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas  
extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.  

1.2 COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO DE FRANCÉS (Unipersonal) 

Sandra Litas , profesora de francés y jefa de departamento  

Sandra Litas  Ana Ogalla  

1ºESO A-B Francés (2 horas)  

1º ESO C-D Francés (2 horas)  

2º ESO A-C-E Francés (2 horas)  

2º ESO B-D Francés (2 horas)  

3º ESO A-B-C 

4º A-B-C (3 horas)  

1º Bachillerato A-B-C (2 horas) 

2º Bachillerato A-B ( 2 horas) 

2º Grado Medio de Cocina. Francés 

culinario (3 horas) 

 
 

1.3 MATERIALES A UTILIZAR  

Libros de texto para 1º, 2º, 3º y 4º ESO: Jeux de mots 1,2,3 y 4. que seguirán los alumnos. 

Libros de texto para 1º y 2º de bachillerato: Partage A1-A2 para 1ºBachillerato y Partage A2-B1 para 2º 
Bachillerato 
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Libro para Ofertas Gastronómicas: Ofertas Gastronómicas de Altamar.  
 
Recursos didácticos:   
 ·Edubook para los libros de la ESO (libro digital de la editorial).  
 - cuadernos de ejercicios “ jeux de mots “ 1º, 2º, 3º y 4º ESO 
- fichas de gramática o ejercicios de refuerzo  
- vídeos, canciones, cuentos leídos, poemas, canciones colgadas en classroom 
- vídeos con subtítulos para mejorar la comprensión oral  
- cómics, textos sueltos para completar o profundizar, para fomentar la lectura, la comprensión y la cultura 
-revistas y periódicos en francés 
 -  Utilización de diversas páginas relacionadas con nuestra materia:   
 Enseigner France Monde Tv5  
 Ressourcesfle.com  
 RTVE : playtv.es entre otras. 
- sitios web que proponen ejercicios para mejorar la comprensión o la pronunciación  
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2. MARCO NORMATIVO  

2.1 MINISTERIO DE EDUCACIÓN:  

Nuestra programación se basa en la LOMLOE y el Real Decreto 217/2022 para la ESO y el Real Decreto 
243/2022 para el Bachillerato 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la Ley Orgánica  2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (LOE) (BOE 340, de 30/12/2020).  

● REAL DECRETO ESO: Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la  ordenación 
y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 76, de  30/03/2022).  

● REAL DECRETO BACHILLERATO: Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se  establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de Bachillerato (BOE 82, de 06/04/2022).  

• Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación (LOE) 
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2.2 JUNTA DE ANDALUCÍA 
 

INSTRUCCIÓN ESO: Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de  Ordenación y 
Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se  establecen 
aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación  Secundaria Obligatoria 
para el curso 2022/2023.  

 

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas 
educativas. 

 

● INSTRUCCIÓN BACHILLERATO: Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General  de 
Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y  funcionamiento 
para los centros que imparten Bachillerato para el curso 2022/2023. 

En este curso todos los cursos  han introducido el currículo LOMLOE.  
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3. OBJETIVOS DE ETAPA  

Los objetivos de etapa son comunes para todas las asignaturas. No hay objetivos de curso ni de  materia.  

3.1. Objetivos de la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria (Artículo 7 del Real Decreto  217/2022).  

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las  
capacidades que les permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás  
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos,  ejercitarse en 
el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad  plural y prepararse 
para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como  condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de  desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.  
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones  con 
las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los  comportamientos 
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido  crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar  en una reflexión 
ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas  disciplinas, 
así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos  campos del 
conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico,  la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir  
responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la  hubiere, 
en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse  en el 
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás  
personas, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias,  
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del  deporte 
para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la  sexualidad en 
toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud,  el consumo, el 
cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y  el medio ambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas,  
utilizando diversos medios de expresión y representación.  

3.2. Objetivos de la etapa de Bachillerato (Artículo 7 del Real Decreto 243/2022).  

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica  
responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos  humanos, 
que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma  
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver  
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de  



 

12 

violencia.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y  valorar 
críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del  papel de las 
mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de  nacimiento, sexo, 
origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias,  orientación sexual o identidad 
de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o  social.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz  
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua  cooficial 
de su comunidad autónoma.  

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes  históricos 
y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y  mejora de su 
entorno social.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades  
básicas propias de la modalidad elegida.  

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los  métodos 
científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología  en el cambio de 
las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el  medio ambiente.  

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en  equipo, 
confianza en uno mismo y sentido crítico.  

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de  formación 
y enriquecimiento cultural.  

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar  los 
hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como  medio de 
desarrollo personal y social.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.  

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la  defensa 
del desarrollo sostenible.  
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4. PERFILES  

4.1 DE SALIDA (ANEXO I del R.D. Real Decreto 217/2022) (Solo para 4º de ESO)  

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en la que se  
concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho periodo. El Perfil  
identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que se espera  que los 
alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo.  

El Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra angular de todo  el 
currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen los objetivos de las distintas etapas  que 
constituyen la enseñanza básica. Se concibe, por tanto, como el elemento que debe  fundamentar las 
decisiones curriculares, así como las estrategias y las orientaciones metodológicas  en la práctica lectiva. 
Debe ser, además, el fundamento del aprendizaje permanente y el referente  de la evaluación interna y 
externa de los aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la  toma de decisiones sobre 
promoción entre los distintos cursos, así como a la obtención del título  de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.  

El Perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las competencias clave,  cuya 
adquisición por parte del alumnado se considera indispensable para su desarrollo personal,  para resolver 
situaciones y problemas de los distintos ámbitos de su vida, para crear nuevas  
oportunidades de mejora, así como para lograr la continuidad de su itinerario formativo y facilitar y  
desarrollar su inserción y participación activa en la sociedad y en el cuidado de las personas, del  entorno 
natural y del planeta. Se garantiza así la consecución del doble objetivo de formación  personal y de 
socialización previsto para la enseñanza básica en el artículo 4.4 de la LOE, con el fin  de dotar a cada 
alumno o alumna de las herramientas imprescindibles para que desarrolle un  proyecto de vida personal, 
social y profesional satisfactorio. Dicho proyecto se constituye como el  elemento articulador de los diversos 
aprendizajes que le permitirán afrontar con éxito los desafíos  y los retos a los que habrá de enfrentarse 
para llevarlo a cabo.  

El referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de salida ha sido la  
Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las  competencias 
clave para el aprendizaje permanente. El anclaje del Perfil de salida a la  Recomendación del Consejo 
refuerza el compromiso del sistema educativo español con el objetivo  de adoptar unas referencias 
comunes que fortalezcan la cohesión entre los sistemas educativos de  la Unión Europea y faciliten que sus 
ciudadanos y ciudadanas, si así lo consideran, puedan estudiar  y trabajar a lo largo de su vida tanto en su 
propio país como en otros países de su entorno.  

En el Perfil, las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con los  principales 
retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado y  ante los que 
necesitará desplegar esas mismas competencias clave. Del mismo modo, se han  incorporado también los 
retos recogidos en el documento Key Drivers of Curricula Change in the  21st Century de la Oficina 
Internacional de Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de  Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas  en septiembre de 2015.  

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los  aprendizajes, al 
acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida cotidiana,  lo que, a su vez, 
proporcionará el necesario punto de apoyo para favorecer situaciones de  aprendizaje significativas y 
relevantes, tanto para el alumnado como para el personal docente. Se  quiere garantizar que todo alumno o 
alumna que supere con éxito la enseñanza básica y, por tanto,  alcance el Perfil de salida sepa activar los 
aprendizajes adquiridos para responder a los principales  desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo 
de su vida:  

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación del  medio 
ambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas que los provocan,  agravan o 
mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global.  

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus  
repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las necesidades y los  excesos y 
ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus derechos.  
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– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del organismo  y la 
reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, asumiendo la  responsabilidad 
personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las demás personas, así  como en la promoción 
de la salud pública.  

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de inequidad y  exclusión a 
partir de la comprensión de las causas complejas que las originan.  

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben resolverse  de 
manera pacífica.  

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la sociedad  actual, en 
particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y riesgos y haciendo  un uso ético y 
responsable que contribuya a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva. 
 
– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas,  aprendiendo a 
manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.  

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal y  cultural 
como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas.  

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, desarrollando  empatía 
y generosidad.  

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde la  confianza en 
el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y  beneficios de este último.  

La respuesta a estos y otros desafíos –entre los que existe una absoluta interdependencia– necesita  de los 
conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a las competencias clave y son  abordados en las 
distintas áreas, ámbitos y materias que componen el currículo. Estos contenidos  disciplinares son 
imprescindibles, porque sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su  alrededor y, por tanto, no 
podría valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder  adecuadamente. Lo esencial de la 
integración de los retos en el Perfil de salida radica en que  añaden una exigencia de actuación, la cual 
conecta con el enfoque competencial del currículo: la  meta no es la mera adquisición de contenidos, sino 
aprender a utilizarlos para solucionar  necesidades presentes en la realidad.  

Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen articular la búsqueda  legítima 
del bienestar personal respetando el bien común. Requieren, además, trascender la  mirada local para 
analizar y comprometerse también con los problemas globales. Todo ello exige,  por una parte, una mente 
compleja, capaz de pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto  nivel de incertidumbre, y, por 
otra, la capacidad de empatizar con aspectos relevantes, aunque no  nos afecten de manera directa, lo que 
implica asumir los valores de justicia social, equidad y  democracia, así como desarrollar un espíritu crítico y 
proactivo hacia las situaciones de injusticia,  inequidad y exclusión.  

4.2 PERFIL COMPETENCIAL (ANEXO II de la Instrucción Conjunta 1/2022, de 23 de 
junio) (solo para  2º de ESO).  

Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la Educación Secundaria  
Obligatoria y Perfil de salida al término de la Enseñanza Básica  

La Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las  competencias 
clave para el aprendizaje permanente ha servido como referente de partida para  definir las competencias 
recogidas en el Perfil competencial y Perfil de salida y refuerza el  compromiso del sistema educativo 
español con el objetivo de adoptar unas referencias comunes  que fortalezcan la cohesión entre los 
sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten que sus  ciudadanos y ciudadanas, si así lo consideran, 
puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto  en su propio país como en otros países de su 
entorno.  

Las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con los principales retos y  
desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado y ante los que  necesitará 
desplegar esas mismas competencias clave. Del mismo modo, se han incorporado  también los retos 
recogidos en el documento Key Drivers of Curricular Change in the 21st Century  de la Oficina Internacional 
de Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo  Sostenible de la Agenda 2030 
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adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en  septiembre de 2015.  

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en la que se  
concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho periodo. El Perfil  
identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que se espera  que los 
alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo e  introduce 
orientaciones sobre el nivel de desempeño esperado al término de la Educación  Secundaria Obligatoria. 
Constituye el referente último tanto para la programación como para la  evaluación docente en las distintas 
etapas y modalidades de la formación básica, así como para la  toma de decisiones sobre promoción entre 
los distintos cursos y para la obtención del título de  Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  

El currículo que desarrolla la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía incorpora el  Perfil 
competencial como elemento necesario que identifica y define las competencias clave que  el 
alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar el segundo curso de esta etapa e  introduce 
los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al  término del mismo. Se 
concibe, por tanto, como referente para la programación y toma de  decisiones docentes.  

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los  aprendizajes, al 
acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida cotidiana,  lo que, a su vez, 
proporcionará el necesario punto de apoyo para favorecer situaciones de  aprendizaje significativas y 
relevantes, tanto para el alumnado como para el personal docente,  garantizándose, a sí, que todo alumno 
o alumna que supere con éxito la Enseñanza Básica y, por  tanto, haya adquirido y desarrollado las 
competencias clave definidas en el Perfil de salida, sepa  activar los aprendizajes adquiridos para 
responder a los principales desafíos a los que deberá  hacer frente a lo largo de su vida:  

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación del  
medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas que los provocan,  agravan 
o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global.  

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus  
repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las necesidades y los  excesos y 
ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus derechos.  

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del organismo  y la 
reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, asumiendo la  responsabilidad 
personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las demás personas, así  como en la promoción 
de la salud pública.  

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de inequidad y  exclusión a 
partir de la comprensión de las causas complejas que las originan.  

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben resolverse  de 
manera pacífica.  

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la sociedad  actual, en 
particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y riesgos y haciendo  un uso ético y 
responsable que contribuya a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva.  

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas,  aprendiendo a 
manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.  

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal y  cultural 
como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas.  

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, desarrollando empatía 
y generosidad. 

 
– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde la  confianza en 
el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y  beneficios de este último.  

La respuesta a estos y otros desafíos, entre los que existe una absoluta interdependencia, necesita  de los 
conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a las competencias clave y son  abordados en los 
distintos ámbitos y materias que componen el currículo. Estos contenidos  disciplinares son imprescindibles, 
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porque sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su  alrededor y, por tanto, no podría valorar 
críticamente la situación ni, mucho menos, responder  adecuadamente. Lo esencial de la integración de los 
retos en el Perfil de salida radica en que  añaden una exigencia de actuación, la cual conecta con el 
enfoque competencial del currículo: la  meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a 
utilizarlos para solucionar  necesidades presentes en la realidad.  

Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen articular la búsqueda  legítima 
del bienestar personal respetando el bien común. Requieren, además, trascender la  mirada local para 
analizar y comprometerse también con los problemas globales. Todo ello exige,  por una parte, una mente 
compleja, capaz de pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto  nivel de incertidumbre, y, por 
otra, la capacidad de empatizar con aspectos relevantes, aunque no  nos afecten de manera directa, lo que 
implica asumir los valores de justicia social, equidad y  democracia, así como desarrollar un espíritu crítico y 
proactivo hacia las situaciones de injusticia,  inequidad y exclusión.  

5. COMPETENCIAS CLAVE PARA LA SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA  

 Competencias clave que se deben adquirir Las competencias clave que se recogen en el Perfil  
competencial y el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo español de las competencias clave  
establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la  
necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines 
del  sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se 
refiere al  aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que ambos 
perfiles  remiten a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: 
la etapa  de la Enseñanza Básica. Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las 
competencias y los  objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a 
la adquisición y al  desarrollo de las competencias clave recogidas en estos perfiles, y que son las 
siguientes:  

– Competencia en comunicación lingüística.  

– Competencia plurilingüe.   

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.   

– Competencia digital.   

– Competencia personal, social y de aprender a aprender.   

– Competencia ciudadana.  

– Competencia emprendedora.   

– Competencia en conciencia y expresiones culturales.   

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en el sentido de 
que  todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una 
de las  competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, 
ni puede  establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia o ámbito, sino que todas se 
concretan en   
los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los  
aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. Descriptores operativos de las competencias  
clave en la Educación Secundaria Obligatoria y en la Enseñanza Básica. En cuanto a la dimensión aplicada 
de  las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos,  
partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. Los descriptores operativos de las  
competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se  
concretan las competencias específicas de cada materia o ámbito. Esta vinculación entre descriptores  
operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el  
grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil competencial y el Perfil de salida y, 
por  tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para cada etapa. Dado que las 
competencias  se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen en el Perfil 
competencial los  descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar 
el segundo curso  de la Educación Secundaria Obligatoria, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la 
coherencia y la  cohesión entre los cursos que componen la etapa.  
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PROPUESTA DE GRADUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE CON SUS DESCRIPTORES AL 
TÉRMINO DE LA ENSEÑANZA BÁSICA   

Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la  
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y de acuerdo con lo  
establecido en el artículo 11 del citado Real Decreto, se presentan a continuación los descriptores de cada  
una de las competencias clave secuenciados en el segundo curso de la etapa de Educación Secundaria  
Obligatoria, tomando como referente el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica y  
correspondiendo el cuarto curso con el Perfil de salida del alumno o alumna al finalizar dicha etapa.   

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA  

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal  
de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos  
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y 
actitudes  que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o  
multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente  
con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. La competencia en comunicación  
lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos  
los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del 
funcionamiento  de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así 
como a los usos de la  oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace 
posible apreciar la  dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.  

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica  

AL COMPLETAR EL 
SEGUNDO CURSO DE LA  
EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA, EL  ALUMNO 
O ALUMNA 

AL COMPLETAR LA 
ENSEÑANZA BÁSICA, EL  
ALUMNO O ALUMNA 

CCL1. Se expresa de forma oral, 
escrita,  signada o multimodal, 
iniciándose   
progresivamente en el uso de la 
coherencia,  corrección y 
adecuación en diferentes  
ámbitos personal, social y 
educativo y  participa de manera 
activa y adecuada en  
interacciones comunicativas, 
mostrando una  actitud 
respetuosa, tanto para el   
intercambio de información y 
creación de  conocimiento como 
para establecer vínculos  
personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, 
escrita,  signada o multimodal 
con coherencia,  corrección y 
adecuación a los diferentes  
contextos sociales, y participa en   
interacciones comunicativas con 
actitud  cooperativa y respetuosa 
tanto para  intercambiar 
información, crear   
conocimiento y transmitir 
opiniones, como  para construir 
vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y 
valora con  actitud reflexiva 
textos orales, escritos,  signados 
o multimodales de relativa  
complejidad correspondientes a 
diferentes  

CCL2. Comprende, interpreta y 
valora con  actitud crítica textos 
orales, escritos,  signados o 
multimodales de los ámbitos  
personal, social, educativo y 
profesional para  
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ámbitos personal, social y 
educativo,  participando de 
manera activa e   
intercambiando opiniones en 
diferentes  contextos y 
situaciones para construir  
conocimiento. 

participar en diferentes contextos 
de  manera activa e informada y 
para construir  conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y 
contrasta,  siguiendo 
indicaciones, información  
procedente de diferentes fuentes 
y la  integra y transforma en 
conocimiento para  comunicarla 
de manera creativa, valorando  
aspectos más significativos 
relacionados con  los objetivos 
de lectura, reconociendo y  
aprendiendo a evitar los riesgos 
de   
desinformación y adoptando un 
punto de  vista crítico y personal 
con la propiedad  intelectual 

CCL3. Localiza, selecciona y 
contrasta de  manera 
progresivamente autónoma  
información procedente de 
diferentes  fuentes evaluando su 
fiabilidad y pertinencia  en 
función de los objetivos de 
lectura y  evitando los riesgos de 
manipulación y  desinformación, 
y la integra y transforma en  
conocimiento para comunicarla 
adoptando  un punto de vista 
creativo, crítico y personal  a la 
par que respetuoso con la 
propiedad  intelectual. 

CCL4. Lee de manera autónoma 
obras  diversas adecuadas a su 
edad y selecciona  las más 
cercanas a sus propios gustos e  
intereses, reconociendo 
muestras relevantes  del 
patrimonio literario como un 
modo de  simbolizar la 
experiencia individual y  
colectiva, interpretando y 
creando obras con  intención 
literaria, a partir de modelos  
dados, reconociendo la lectura 
como fuente  de enriquecimiento 
cultural y disfrute  personal. 

CCL4. Lee con autonomía obras 
diversas  adecuadas a su edad, 
seleccionando las que  mejor se 
ajustan a sus gustos e intereses;  
aprecia el patrimonio literario 
como cauce  privilegiado de la 
experiencia individual y  
colectiva; y moviliza su propia 
experiencia  biográfica y sus 
conocimientos literarios y  
culturales para construir y 
compartir su  interpretación de 
las obras y para crear  textos de 
intención literaria de progresiva  
complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas 
comunicativas al  servicio de la 
convivencia democrática, la  
gestión dialogada de los 
conflictos y la  igualdad de 
derechos de todas las personas,  
identificando y aplicando 
estrategias para  detectar usos 
discriminatorios, así como  
rechazar los abusos de poder, 
para favorecer  un uso eficaz y 
ético de los diferentes  sistemas 
de comunicación 

CCL5. Pone sus prácticas 
comunicativas al  servicio de la 
convivencia democrática, la  
resolución dialogada de los 
conflictos y la  igualdad de 
derechos de todas las personas,   
evitando los usos 
discriminatorios, así como  los 
abusos de poder para favorecer 
la  utilización no solo eficaz sino 
también ética  de los diferentes 
sistemas de comunicación. 

 
 
COMPETENCIA PLURILINGÜE   
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La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz  
para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles 
lingüísticos  individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan 
mediar y hacer  transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 
destrezas en la lengua  o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones 
históricas e interculturales  orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la 
sociedad con el objetivo de  fomentar la convivencia democrática.  

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica 

AL COMPLETAR EL 
SEGUNDO CURSO DE LA  
EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA, EL  ALUMNO 
O ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA 
ENSEÑANZA BÁSICA, EL  
ALUMNO O ALUMNA… 

 
 

 
 

CP1. Usa con cierta eficacia una 
lengua,  además de la lengua o 
lenguas familiares,  para 
responder a necesidades 
comunicativas  breves, sencillas 
y predecibles, de manera  
adecuada tanto a su desarrollo e 
intereses  como a situaciones y 
contextos cotidianos y  
frecuentes de los ámbitos 
personal, social y  educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más 
lenguas,  además de la lengua o 
lenguas familiares,  para 
responder a sus necesidades   
comunicativas, de manera 
apropiada y  adecuada tanto a 
su desarrollo e intereses  como a 
diferentes situaciones y 
contextos de  los ámbitos 
personal, social, educativo y  
profesional. 

CP2. A partir de sus 
experiencias, utiliza  
progresivamente estrategias 
adecuadas que  le permiten 
comunicarse entre distintas  
lenguas en contextos cotidianos 
a través del  uso de 
transferencias que le ayuden a  
ampliar su repertorio lingüístico 
individual. 

CP2. A partir de sus 
experiencias, realiza  
transferencias entre distintas 
lenguas como  estrategia para 
comunicarse y ampliar su  
repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, respeta y muestra 
interés por  la diversidad 
lingüística y cultural presente  en 
su entorno próximo, permitiendo  
conseguir su desarrollo personal 
y valorando  su importancia 
como factor de diálogo, para  
mejorar la convivencia y 
promover la  cohesión social. 

CP3. Conoce, valora y respeta la 
diversidad  lingüística y cultural 
presente en la sociedad,  
integrándola en su desarrollo 
personal como  factor de 
diálogo, para fomentar la 
cohesión  social. 

 
 
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM)   

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus  
siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y  
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representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de  
forma comprometida, responsable y sostenible. La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la  
perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 
contextos. La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social,  
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con  
el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar  
el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación 
de  los conocimientos y metodologías propios   

de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las 
personas  en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.  

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica 

AL COMPLETAR EL 
SEGUNDO CURSO DE LA  
EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA, EL  ALUMNO 
O ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA 
ENSEÑANZA BÁSICA, EL  
ALUMNO O ALUMNA… 

STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y  deductivos propios 
de la actividad   
matemática en situaciones 
habituales de la  realidad y aplica 
procesos de razonamiento y  
estrategias de resolución de 
problemas,  reflexionando y 
comprobando las soluciones  
obtenidas. 

STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y  deductivos propios 
del razonamiento  matemático en 
situaciones conocidas y  
selecciona y emplea diferentes 
estrategias  para resolver 
problemas analizando  
críticamente las soluciones y 
reformulando  el procedimiento, 
si fuera necesario 

STEM2. Utiliza el pensamiento 
científico  para entender y 
explicar los fenómenos  
observados que suceden en la 
realidad más  cercana, 
favoreciendo la reflexión crítica, 
la  formulación de hipótesis y la 
tarea  

STEM2. Utiliza el pensamiento 
científico  para entender y 
explicar los fenómenos que  
ocurren a su alrededor, 
confiando en el  conocimiento 
como motor de desarrollo,  
planteándose preguntas y 
comprobando  

 

investigadora, mediante la 
realización de  experimentos 
sencillos, a través de un  
proceso en el que cada uno 
asume la  responsabilidad de su 
aprendizaje. 

hipótesis mediante la 
experimentación y la  
indagación, utilizando 
herramientas e  instrumentos 
adecuados, apreciando la  
importancia de la precisión y la 
veracidad y  mostrando una 
actitud crítica acerca del  alcance 
y las limitaciones de la ciencia. 
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STEM3. Realiza proyectos, 
diseñando,  fabricando y 
evaluando diferentes   
prototipos o modelos, buscando 
soluciones,  de manera creativa 
e innovadora, mediante  el 
trabajo en equipo a los 
problemas a los  que se 
enfrenta, facilitando la 
participación  de todo el grupo, 
favoreciendo la resolución  
pacífica de conflictos y modelos 
de   
convivencia para avanzar hacia 
un futuro  sostenible. 

STEM3. Plantea y desarrolla 
proyectos  diseñando, fabricando 
y evaluando   
diferentes prototipos o modelos 
para  generar o utilizar productos 
que den  solución a una 
necesidad o problema de  forma 
creativa y en equipo, procurando 
la  participación de todo el grupo, 
resolviendo  pacíficamente los 
conflictos que puedan  surgir, 
adaptándose ante la 
incertidumbre y  valorando la 
importancia de la   
sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite 
los elementos  más relevantes 
centrados en el análisis y  
estudios de casos vinculados a   
experimentos, métodos y 
resultados  científicos, 
matemáticos y tecnológicos, en  
diferentes formatos (tablas, 
diagramas,  gráficos, fórmulas, 
esquemas…) y   
aprovechando de forma crítica la 
cultura  digital, usando el 
lenguaje matemático  apropiado, 
para adquirir, compartir y  
transmitir nuevos conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite 
los elementos  más relevantes 
de procesos, razonamientos,  
demostraciones, métodos y 
resultados  científicos, 
matemáticos y tecnológicos de  
forma clara y precisa y en 
diferentes  formatos (gráficos, 
tablas, diagramas,  fórmulas, 
esquemas, símbolos…), y   
aprovechando de forma crítica la 
cultura  digital e incluyendo el 
lenguaje matemático formal, con 
ética y responsabilidad para  
compartir y construir nuevos 
conocimientos 

STEM5. Aplica acciones 
fundamentadas  científicamente 
para promover la salud y  cuidar 
el medio ambiente y los seres 
vivos,  identificando las normas 
de seguridad desde  modelos o 
proyectos que promuevan el  
desarrollo sostenible y utilidad 
social, con  objeto de fomentar la 
mejora de la calidad  de vida, a 
través de propuestas y 
conductas  que reflejen la 
sensibilización y la gestión  
sobre el consumo responsable. 

STEM5. Emprende acciones 
fundamentadas  científicamente 
para promover la salud  física, 
mental y social, y preservar el 
medio  ambiente y los seres 
vivos; y aplica principios  de ética 
y seguridad en la realización de  
proyectos para transformar su 
entorno  próximo de forma 
sostenible, valorando su  
impacto global y practicando el 
consumo  responsable 

 
 
COMPETENCIA DIGITAL   

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías  
digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción  
con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación  
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar  
digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía  
digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y  
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crítico. 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO 
CURSO DE LA  EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA, 
EL  ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA 
ENSEÑANZA BÁSICA, EL  
ALUMNO O ALUMNA… 

CD1. Realiza, de manera 
autónoma,  búsquedas en 
internet, seleccionando la  

CD1. Realiza búsquedas en 
internet  atendiendo a criterios 
de validez, calidad,  

 
 

información más adecuada y 
relevante,  reflexiona sobre su 
validez, calidad y  fiabilidad y 
muestra una actitud crítica y  
respetuosa con la propiedad 
intelectual. 

actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los  resultados de 
manera crítica y   
archivándolos, para 
recuperarlos,   
referenciarlos y reutilizarlos, 
respetando la  propiedad 
intelectual. 

CD1. Realiza búsquedas en 
internet  atendiendo a criterios 
de validez, calidad,  actualidad y 
fiabilidad, seleccionando los  
resultados de manera crítica y   
archivándolos, para 
recuperarlos,   
referenciarlos y reutilizarlos, 
respetando la  propiedad 
intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su 
entorno personal  digital de 
aprendizaje para construir  
conocimiento y crear contenidos 
digitales,  mediante estrategias 
de tratamiento de la  información 
y el uso de diferentes   
herramientas digitales, 
seleccionando y  configurando la 
más adecuada en función de  la 
tarea y de sus necesidades de 
aprendizaje  permanente.  

CD3. Participa y colabora a 
través de  herramientas o 
plataformas virtuales que le  
permiten interactuar y 
comunicarse de  manera 
adecuada a través del trabajo  
cooperativo, compartiendo 
contenidos,  información y datos, 
para construir una  identidad 
digital adecuada, reflexiva y 
cívica,  mediante un uso activo 
de las tecnologías  digitales, 
realizando una gestión 
responsable  de sus acciones en 
la red. 

CD3. Participa y colabora a 
través de  herramientas o 
plataformas virtuales que le  
permiten interactuar y 
comunicarse de  manera 
adecuada a través del trabajo  
cooperativo, compartiendo 
contenidos,  información y datos, 
para construir una  identidad 
digital adecuada, reflexiva y 
cívica,  mediante un uso activo 
de las tecnologías  digitales, 
realizando una gestión 
responsable  de sus acciones en 
la red. 
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CD4. Conoce los riesgos y 
adopta, con  progresiva 
autonomía, medidas preventivas  
en el uso de las tecnologías 
digitales para  proteger los 
dispositivos, los datos   
personales, la salud y el 
medioambiente,  tomando 
conciencia de la importancia y  
necesidad de hacer un uso 
crítico,   
responsable, seguro y saludable 
de dichas  tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta 
medidas  preventivas al usar las 
tecnologías digitales  para 
proteger los dispositivos, los 
datos  personales, la salud y el 
medioambiente, y  para tomar 
conciencia de la importancia y  
necesidad de hacer un uso 
crítico, legal,  seguro, saludable 
y sostenible de dichas  
tecnologías. 

CD5. Desarrolla, siguiendo 
indicaciones,  algunos 
programas, aplicaciones   
informáticas sencillas y 
determinadas  soluciones 
digitales que le ayuden a 
resolver  problemas concretos y 
hacer frente a  posibles retos 
propuestos de manera  creativa, 
valorando la contribución de las  
tecnologías digitales en el 
desarrollo  sostenible, para 
poder llevar a cabo un uso  
responsable y ético de las 
mismas 

CD5. Desarrolla aplicaciones 
informáticas  sencillas y 
soluciones tecnológicas 
creativas  y sostenibles para 
resolver problemas  concretos o 
responder a retos propuestos,  
mostrando interés y curiosidad 
por la  evolución de las 
tecnologías digitales y por  su 
desarrollo sostenible y uso ético 

 
 
COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER   

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno  
mismo para auto conocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y  
la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar  
el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la  
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar  
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico,  
mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y 
a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así  
como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO 
CURSO DE LA  EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA, 
EL  ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA 
ENSEÑANZA BÁSICA, EL  
ALUMNO O ALUMNA… 
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CPSAA1. Toma conciencia y 
expresa sus  propias emociones 
afrontando con éxito,  optimismo 
y empatía la búsqueda de un  
propósito y motivación para el 
aprendizaje,  para iniciarse, de 
manera progresiva, en el  
tratamiento y la gestión de los 
retos y  cambios que surgen en 
su vida cotidiana y  adecuarlos a 
sus propios objetivos 

CPSAA1. Regula y expresa sus 
emociones,  fortaleciendo el 
optimismo, la resiliencia, la  
autoeficacia y la búsqueda de 
propósito y  motivación hacia el 
aprendizaje, para  gestionar los 
retos y cambios y armonizarlos  
con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos 
más relevantes  para la salud, 
desarrolla hábitos   
encaminados a la conservación 
de la salud  física, mental y 
social (hábitos posturales,  
ejercicio físico, control del 
estrés…), e  identifica conductas 
contrarias a la   
convivencia, planteando distintas 
estrategias  para abordarlas 

CPSAA2. Comprende los riesgos 
para la salud  relacionados con 
factores sociales, consolida  
estilos de vida saludable a nivel 
físico y  mental, reconoce 
conductas contrarias a la  
convivencia y aplica estrategias 
para  abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta 
las emociones,  experiencias y 
comportamientos de las  demás 
personas y reflexiona sobre su  
importancia en el proceso de 
aprendizaje,  asumiendo tareas y 
responsabilidades de  manera 
equitativa, empleando 
estrategias  cooperativas de 
trabajo en grupo dirigidas a  la 
consecución de objetivos 
compartidos. 

CPSAA3. Comprende 
proactivamente las  perspectivas 
y las experiencias de las demás  
personas y las incorpora a su 
aprendizaje,  para participar en 
el trabajo en grupo,  
distribuyendo y aceptando tareas 
y  responsabilidades de manera 
equitativa y  empleando 
estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta 
posturas  críticas sobre la mejora 
de los procesos de  
autoevaluación que intervienen 
en su  aprendizaje, reconociendo 
el valor del  esfuerzo y la 
dedicación personal, que  
ayuden a favorecer la 
adquisición de  conocimientos, el 
contraste de información  y la 
búsqueda de conclusiones 
relevantes. 

CPSAA4. Realiza 
autoevaluaciones sobre su  
proceso de aprendizaje, 
buscando fuentes  fiables para 
validar, sustentar y contrastar la  
información y para obtener 
conclusiones  relevantes. 
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CPSAA5. Se inicia en el 
planteamiento de  objetivos a 
medio plazo y comienza a  
desarrollar estrategias que 
comprenden la  auto y 
coevaluación y la 
retroalimentación  para mejorar 
el proceso de construcción del  
conocimiento a través de la toma 
de  conciencia de los errores 
cometidos 

CPSAA5. Planea objetivos a 
medio plazo y  desarrolla 
procesos metacognitivos de  
retroalimentación para aprender 
de sus  errores en el proceso de 
construcción del  conocimiento. 

 
 

 
 
COMPETENCIA CIUDADANA   

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 
conceptos y las  estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los 
acontecimientos  mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía 
mundial. Incluye la  alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 
democrática fundada en el  respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes 
problemas éticos de nuestro  tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible  planteados en la Agenda 2030. 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO 
CURSO DE LA  EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA, 
EL  ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA 
ENSEÑANZA BÁSICA, EL  
ALUMNO O ALUMNA… 

CC1. Comprende ideas y 
cuestiones relativas  a la 
ciudadanía activa y democrática, 
así  como a los procesos 
históricos y sociales  más 
importantes que modelan su 
propia  identidad, tomando 
conciencia de la  importancia de 
los valores y normas éticas  
como guía de la conducta 
individual y social,  participando 
de forma respetuosa,   
dialogante y constructiva en 
actividades  grupales en 
cualquier contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas 
relativas a la  dimensión social y 
ciudadana de su propia  
identidad, así como a los hechos 
culturales,  históricos y 
normativos que la determinan,  
demostrando respeto por las 
normas,  empatía, equidad y 
espíritu constructivo en  la 
interacción con los demás en 
cualquier  contexto. 
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CC2. Conoce y valora 
positivamente los  principios y 
valores básicos que constituyen  
el marco democrático de 
convivencia de la  Unión 
Europea, la Constitución 
española y  los derechos 
humanos y de la infancia,  
participando, de manera 
progresiva, en  actividades 
comunitarias de trabajo en  
equipo y cooperación que 
promuevan una  convivencia 
pacífica, respetuosa y   
democrática de la ciudadanía 
global,  tomando conciencia del 
compromiso con la  igualdad de 
género, el respeto por la  
diversidad, la cohesión social y 
el logro de un  desarrollo 
sostenible 

CC2. Analiza y asume 
fundadamente los  principios y 
valores que emanan del proceso  
de integración europea, la 
Constitución  española y los 
derechos humanos y de la  
infancia, participando en 
actividades  comunitarias, como 
la toma de decisiones o  la 
resolución de conflictos, con 
actitud  democrática, respeto por 
la diversidad, y  compromiso con 
la igualdad de género, la  
cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el  logro de la 
ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y valora sobre 
los principales  problemas éticos 
de actualidad,   
desarrollando un pensamiento 
crítico que le  permita afrontar y 
defender las posiciones  
personales, mediante una actitud 
dialogante  basada en el respeto, 
la cooperación, la  solidaridad y 
el rechazo a cualquier tipo de  
violencia y discriminación 
provocado por  ciertos 
estereotipos y prejuicios. 

CC3. Comprende y analiza 
problemas éticos  fundamentales 
y de actualidad,   
considerando críticamente los 
valores  propios y ajenos, y 
desarrollando juicios  propios 
para afrontar la controversia 
moral  con actitud dialogante, 
argumentativa,  respetuosa, y 
opuesta a cualquier tipo de  
discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones 
sistémicas de  interdependencia 
y ecodependencia con el  
entorno a través del análisis de 
los   
principales problemas 
ecosociales locales y  globales, 
promoviendo estilos de vida  

CC4. Comprende las relaciones 
sistémicas de  interdependencia, 
ecodependencia e  interconexión 
entre actuaciones locales y  
globales, y adopta, de forma 
consciente y  

 
 

  
 

comprometidos con la adopción 
de hábitos  que contribuyan a la 
conservación de la  biodiversidad 
y al logro de los Objetivos de  
Desarrollo Sostenible. 

motivada, un estilo de vida 
sostenible y  ecosocialmente 
responsable. 
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COMPETENCIA EMPRENDEDORA  

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e  
ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras  
personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades;  
entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la  
imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de  
los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la  
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar  
de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de  
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos  
sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.  

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO 
CURSO DE LA  EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA, 
EL  ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA 
ENSEÑANZA BÁSICA, EL  
ALUMNO O ALUMNA… 

CE1. Se inicia en el análisis y 
reconocimiento  de necesidades 
y hace frente a retos con  actitud 
crítica, valorando las 
posibilidades de  un desarrollo 
sostenible, reflexionando  sobre 
el impacto que puedan generar 
en el  entorno, para plantear 
ideas y soluciones  originales y 
sostenibles en el ámbito social,  
educativo y profesional. 

CE1. Analiza necesidades y 
oportunidades y  afronta retos 
con sentido crítico, haciendo  
balance de su sostenibilidad, 
valorando el  impacto que 
puedan suponer en el entorno,  
para presentar ideas y 
soluciones   
innovadoras, éticas y 
sostenibles, dirigidas a  crear 
valor en el ámbito personal, 
social,  educativo y profesional. 

CE2. Identifica y analiza las 
fortalezas y  debilidades propias, 
utilizando estrategias de  
autoconocimiento, 
comprendiendo los  elementos 
económicos y financieros  
elementales y aplicándolos a 
actividades y  situaciones 
concretas, usando destrezas  
básicas que le permitan la 
colaboración y el  trabajo en 
equipo y le ayuden a resolver  
problemas de la vida diaria para 
poder llevar  a cabo experiencias 
emprendedoras que  generen 
valor. 

CE2. Evalúa las fortalezas y 
debilidades  propias, haciendo 
uso de estrategias de  
autoconocimiento y autoeficacia, 
y   
comprende los elementos 
fundamentales de  la economía y 
las finanzas, aplicando  
conocimientos económicos y 
financieros a  actividades y 
situaciones concretas,  utilizando 
destrezas que favorezcan el  
trabajo colaborativo y en equipo, 
para reunir  y optimizar los 
recursos necesarios que  lleven 
a la acción una experiencia   
emprendedora que genere valor. 
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CE3. Participa en el proceso de 
creación de  ideas y soluciones 
valiosas, así como en la  
realización de tareas 
previamente   
planificadas e interviene en 
procesos de  toma de decisiones 
que puedan surgir,  
considerando el proceso 
realizado y el  resultado obtenido 
para la creación de un  modelo 
emprendedor e innovador, 
teniendo  en cuenta la 
experiencia como una   
oportunidad para aprender. 

CE3. Desarrolla el proceso de 
creación de  ideas y soluciones 
valiosas y toma   
decisiones, de manera 
razonada, utilizando  estrategias 
ágiles de planificación y gestión,  
y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el  resultado 
obtenido, para llevar a término el  
proceso de creación de 
prototipos   
innovadores y de valor, 
considerando la  experiencia 
como una oportunidad para  
aprender. 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES   

La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en que las  
ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en  
distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica  
también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido  
del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión 
de  la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, 
así  como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una 
manera  de mirar el mundo y de darle forma.  

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica 

AL COMPLETAR EL SEGUNDO 
CURSO DE LA  EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA, 
EL  ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA 
ENSEÑANZA BÁSICA, EL  
ALUMNO O ALUMNA… 

CCEC1. Conoce y aprecia con 
sentido crítico  los aspectos 
fundamentales del patrimonio  
cultural y artístico, tomando 
conciencia de la  importancia de 
su conservación, valorando  la 
diversidad cultural y artística 
como fuente  de enriquecimiento 
personal. 

CCEC1. Conoce, aprecia 
críticamente y  respeta el 
patrimonio cultural y artístico,  
implicándose en su conservación 
y   
valorando el enriquecimiento 
inherente a la  diversidad cultural 
y artística 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se 
inicia en el  análisis de las 
especificidades e   
intencionalidades de las 
manifestaciones  artísticas y 
culturales más destacadas del  
patrimonio, desarrollando 
estrategias que le  permitan 
distinguir tanto los diversos  
canales y medios como los 
lenguajes y  elementos técnicos 
que las caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y 
analiza con  autonomía las 
especificidades e   
intencionalidades de las 
manifestaciones  artísticas y 
culturales más destacadas del  
patrimonio, distinguiendo los 
medios y  soportes, así como los 
lenguajes y elementos  técnicos 
que las caracterizan. 
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CCEC3. Expresa ideas, 
opiniones,   
sentimientos y emociones, 
desarrollando, de  manera 
progresiva, su autoestima y  
creatividad en la expresión, a 
través de de su  propio cuerpo, 
de producciones artísticas y  
culturales, mostrando empatía, 
así como una  actitud 
colaborativa, abierta y 
respetuosa en  su relación con 
los demás. 

CCEC3. Expresa ideas, 
opiniones,   
sentimientos y emociones por 
medio de  producciones 
culturales y artísticas,  
integrando su propio cuerpo y 
desarrollando  la autoestima, la 
creatividad y el sentido del  lugar 
que ocupa en la sociedad, con 
una  actitud empática, abierta y 
colaborativa. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el 
uso de  manera creativa de 
diversos soportes y  técnicas 
plásticas, visuales, 
audiovisuales,  sonoras o 
corporales, seleccionando las 
más  adecuadas a su propósito, 
para la creación  de productos 
artísticos y culturales tanto de  
manera individual como 
colaborativa y  valorando las 
oportunidades de desarrollo  
personal, social y laboral 

CCEC4. Conoce, selecciona y 
utiliza con  creatividad diversos 
medios y soportes, así  como 
técnicas plásticas, visuales,   
audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la  creación de 
productos artísticos y culturales,  
tanto de forma individual como   
colaborativa, identificando 
oportunidades de  desarrollo 
personal, social y laboral, así  
como de emprendimiento. 

 

  



 

30 

6. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS PARA LA SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA  

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales,  escritos y 
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes  fiables en soportes 
tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la  inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas.  

La comprensión  supone recibir y procesar información. En la etapa de la Educación Secundaria 
Obligatoria, la  comprensión es una destreza comunicativa que se debe desarrollar a partir de textos orales,  
escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público  próximos a la 
experiencia del alumnado, expresados de forma clara y usando la lengua estándar. La  comprensión, en 
este nivel, implica entender e interpretar los textos y extraer su sentido general  tanto en las ideas más 
relevantes como detalles secundarios complementarios para satisfacer sus  necesidades comunicativas. 
Para ello, se deben activar las estrategias más adecuadas al desarrollo  psicoevolutivo y las necesidades 
del alumnado, con el fin de reconstruir la representación del  significado y del sentido del texto y para 
formular hipótesis acerca de la intención comunicativa  que subyace a dichos textos. Entre las estrategias 
de comprensión más útiles para el alumnado se  encuentran la inferencia y la extrapolación de significados 
a nuevos contextos comunicativos, así  como la transferencia e integración de los conocimientos, las 
destrezas y las actitudes de las  lenguas que conforman su repertorio lingüístico. En su formato multimodal 
incluye la  interpretación de diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas,  
diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos   
extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), que permiten comprobar la hipótesis inicial  acerca de 
la intención y sentido del texto, además de abordar el cómo plantear hipótesis  alternativas si fuera 
necesario. Por otro lado, la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto  analógicos como digitales, 
constituye un método de gran utilidad para la comprensión, pues  permite contrastar, validar y sustentar la 
información, así como obtener conclusiones relevantes a  partir de los textos. Los procesos de comprensión 
e interpretación requieren contextos de  comunicación dialógicos que estimulen la colaboración, la 
identificación crítica de prejuicios y  estereotipos de cualquier tipo, así como el interés genuino por las 
diferencias y similitudes  etnoculturales. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de  salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2.   

2. Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con  una 
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la  planificación, la 
compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y  coherente mensajes 
relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos. La  producción comprende tanto la 
expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta etapa, la  producción debe dar lugar a la redacción y 
la exposición de textos sobre temas cotidianos, de  relevancia personal y de interés público próximo a la 
experiencia del alumnado, con creatividad,  coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos 
y soportes, puede incluir en esta  etapa la exposición de una pequeña descripción o anécdota, una 
presentación formal de mayor  extensión, una sencilla argumentación o la redacción de textos que expresen 
hechos, conceptos,  pensamientos, opiniones y sentimientos, mediante herramientas digitales y analógicas, 
así como la  búsqueda avanzada de información en internet como fuente de documentación. En su formato  
multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado  
(escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección y aplicación del  más 
adecuado en función de la tarea y sus necesidades. Las actividades vinculadas con laproducción de textos 
cumplen funciones importantes en los ámbitos personal, social, educativo y  profesional, existiendo un valor 
cívico concreto asociado a ellas. La destreza en las producciones  más formales en diferentes soportes, no 
se adquiere de forma natural, sino que es producto del  aprendizaje. En esta etapa las producciones se 
basan en el aprendizaje de aspectos formales  básicos de cariz más lingüístico, sociolingüístico y 
pragmático; de las expectativas y convenciones  comunes asociadas al género empleado; de herramientas 
de producción; y del soporte utilizado.  Las estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto 
formal como informal, comprenden  la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, 
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así como la monitorización,  la validación y la compensación. Esta competencia específica se conecta con 
los siguientes  descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3.   

3. Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando  estrategias de 
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a  propósitos comunicativos 
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. La  interacción implica a dos o más 
participantes en la construcción de un discurso. La interacción  interpersonal se considera el origen del 
lenguaje y comprende funciones interpersonales,  cooperativas y transaccionales. En la interacción entran 
en juego la cortesía lingüística y la etiqueta  digital, los elementos verbales y no verbales de la 
comunicación, así como la adecuación a los  distintos registros y géneros dialógicos, tanto orales como 
escritos y multimodales, en entornos  síncronos o asíncronos. En esta etapa de la educación se espera que 
las interacciones aborden  temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximos a la 
experiencia del  alumnado. Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye 
estrategias  de cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, de cesión y toma de  
turnos de palabra, así como estrategias para preguntar, con el objetivo de solicitar clarificación o  repetición. 
Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía  lingüística y la etiqueta 
digital prepara al alumnado para el ejercicio de una ciudadanía  democrática, responsable, respetuosa, 
inclusiva, segura y activa. Esta competencia específica se  conecta con los siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3.   

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito,  usando 
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar  mensajes, para 
transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. La mediación es la  actividad del lenguaje 
consistente en explicar y facilitar la comprensión de mensajes o textos a  partir de estrategias como la 
reformulación, de manera oral o escrita. En la mediación, el alumnado  debe actuar como agente social 
encargado de crear puentes y ayudar a construir o expresar  mensajes de forma dialógica, no solo entre 
lenguas distintas, sino también entre distintas  modalidades o registros dentro de una misma lengua. En la 
Educación Secundaria Obligatoria, la  mediación se centra, principalmente, en el rol de la lengua como 
herramienta para resolver los  retos que surgen del contexto comunicativo, creando espacios y condiciones 
propicias para la  comunicación y el aprendizaje; en la cooperación y el fomento de la participación de los 
demás  para construir y entender nuevos significados; y en la transmisión de nueva información de manera  
apropiada, responsable y constructiva, pudiendo emplear tanto medios convencionales como  aplicaciones 
o plataformas virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos que,  en esta etapa, 
versarán sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público  próximos a la experiencia 
del alumnado. La mediación facilita el desarrollo del pensamiento  estratégico del alumnado, en tanto que 
supone que este elija las destrezas y estrategias más  adecuadas de su repertorio para lograr una 
comunicación eficiente, pero también para favorecer la  
participación propia y de otras personas en entornos cooperativos de intercambios de información.  
Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles, promoviendo la motivación de los demás y la  
empatía, comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, ideas y circunstancias  personales de 
los interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por ello, se  espera que el alumnado 
muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético y democrático,  como elementos clave para una 
correcta mediación en este nivel. Esta competencia específica se  conecta con los siguientes descriptores 
del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1,  CPSAA3, CCEC1.   

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus  similitudes 
y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando  conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades  comunicativas concretas y 
ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. El uso del  repertorio lingüístico y la reflexión 
sobre su funcionamiento están vinculados con el enfoque  plurilingüe de la adquisición de lenguas. El 
enfoque plurilingüe parte del hecho de que las  experiencias del alumnado con las lenguas que conoce 
sirven de base para la ampliación y mejora  del aprendizaje de lenguas nuevas, analizando sus similitudes y 
diferencias y lo ayudan a desarrollar  y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y 
sensibilización cultural. En la  Educación Secundaria Obligatoria el alumnado profundiza en esa reflexión 
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sobre las lenguas y  establece relaciones entre las distintas lenguas de sus repertorios individuales, 
analizando sus  semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en las 
lenguas que  los conforman. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la  
competencia comunicativa. La reflexión sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el  alumnado 
entienda sus relaciones y, además, contribuye a que identifique las fortalezas y carencias propias en el 
terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los conocimientos y  estrategias propias, 
haciéndolos explícitos y participando con sentido crítico en situaciones de  comunicación en la lengua 
extranjera. En este sentido, supone también la puesta en marcha de  destrezas para hacer frente a la 
incertidumbre y para desarrollar el sentido de la iniciativa y la  perseverancia en la consecución de los 
objetivos o la toma de decisiones. Además, el conocimiento  de distintas lenguas permite valorar la 
diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto  enriquecedor y positivo. La selección, configuración 
y aplicación de los dispositivos y herramientas,  tanto analógicas como digitales, para la construcción e 
integración de nuevos contenidos sobre el  repertorio lingüístico propio, puede facilitar la adquisición y 
mejora del aprendizaje de otras  lenguas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida:  CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2.   

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la  lengua 
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y  culturas, para 
actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para  fomentar la convivencia. La 
interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural  y artística de la sociedad, 
analizándola y beneficiándose de ella. En la Educación Secundaria  Obligatoria, la interculturalidad, que 
favorece el entendimiento con los demás, merece una  atención específica para que forme parte de la 
experiencia del alumnado y para evitar que su  percepción sobre esa diversidad esté distorsionada por los 
estereotipos y constituya el origen de  ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica y la adecuación a 
la diversidad deben permitir  al alumnado actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales. La conciencia  de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar distintas 
culturas. Además,  favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la capacidad de identificar 
y utilizar  
una gran variedad de estrategias que le permitan establecer relaciones con personas de otras  culturas, 
fomentando la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural. Las  situaciones 
interculturales que se pueden plantear en esta etapa durante la enseñanza de la lengua  extranjera 
permiten al alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas,  mostrando interés hacia 
lo diferente; contrastar la propia perspectiva y el propio sistema de  valores culturales; y distanciarse y evitar 
las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de  discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello 
orientado hacia el objetivo de desarrollar una  cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores ecosociales y  democráticos. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de  salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 7. CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN  

 

7.1 CURSO PRIMERO DE LA ESO 

 Criterios de evaluación   
Competencia específica 1: Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos 
expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 
1.1. Iniciarse en la Interpretación y análisis del sentido global y de la información específica y explícita de textos 
orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y 
próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes analógicos y digitales. 
1.2. Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 
1.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos 
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más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información 
esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a interpretar 
elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en fuentes 
fiables. 
Criterios de evaluación 
 
Competencia específica 2: Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, 
usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos. 
Criterios de evaluación 
2.1. Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a 
la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de 
describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de 
forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción. 
2.2. Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a 
través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el 
alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 
2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado de los recursos 
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en 
cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 
 
Competencia específica 3: Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos 
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
Criterios de evaluación 
3.1. Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas 
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en 
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los 
interlocutores. 
3.2. Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y en 
entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar. 
 
 
 
Competencia específica 4: Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de 
manera eficaz, clara y responsable. 
Criterios de evaluación 
4.1. Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y estrategias de aprendizaje 
cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en algunos recursos 
y soportes analógicos y digitales. 
4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la comprensión, 
reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 
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Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 
Criterios de evaluación 
5.1. Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas, a 
partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su 
funcionamiento. 
5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y 
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita. 
5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación básicas, 
como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto 
similar de aprendizaje colaborativo. 
 
Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir 
de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales. 
Criterios de evaluación 
6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos entre 
las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia. 
6.2. Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando 
interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la sostenibilidad 
y la democracia. 
6.3. Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

7.2 SEGUNDO CURSO DE LA ESO  

 

Competencia 1  

1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más 
adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles 
más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el 
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ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante 
la consulta en fuentes fiables. 

Competencia 2  

2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la 
situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con 
el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y 
digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción. 

2.2. Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente 
autónoma, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes 
de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio 

2.3. 

Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y 
estrategias para planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, 
usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 

Competencia 3  

3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y 
digitales en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el 
ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de las y los interlocutores. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal, 
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y 
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones 
cercanas a su entorno personal, familiar y escolar. 

Competencia 4  

4.1. Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 
situaciones habituales en las que atender a la diversidad, mo strando respeto empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar de manera razonada y 
cooperativa en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno 
cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes analógicos y digitales. 

4.2. Aplicar, de forma gradualmente 
autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión, explicación y 
producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 
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Competencia 5  

5.1. Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos 
oales y escritos, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y 
de aprender la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo 
de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita.5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos de 
complejidad adaptada, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel 
oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación 
de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo. 

Competencia 6  

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas 
rechazando todo tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y fomentando la convivencia. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se 
habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento 

personal y mostrando interés por compartir y contrastar elementos culturales y lingüísticos propios 
y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, usando lengua extranjera como instrumento de 
intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualda 

 

7.3 TERCER CURSO CURSO DE LA ESO 

Competencia 1  

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de 
información clave de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural 
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y 
digitales. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y 
multimodales, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje, así cmoode textso literarios adecuados al nivel de madurez 
del alumnado. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y 
conocimientos más adecuados 
en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información 
esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose 
en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar información 
veraz mediante la búsqueda en fuentes fiables. 

Competencia 2  



 

37 

2.1. Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y 
no verbales, de manera gradualmente autónoma así como estrategias de planifición 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, 
corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia 
personal y de interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, 
argumentar e informar, respetando la propiedad intelectua cación, control, compensación, 
cooperación y autorreparación y evitando el plagio  

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos yestrategias para 
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las 
necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

Competencia 3  

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes analógicos y 
digitales, en situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés 
público cercanos a su experiencia, adecuándose a distintos géneros y entornos, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores, 
determinando una comunicación responsable. 

3.2. Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma 
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y gestionar diferentes situaciones. 

 

Competencia 4  

4.1. Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes 
situaciones en las que atender a la diversidad, mo strando respeto empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, e intentando participar en la solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación 
y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

Competencia 5  

5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de 
repertorios lingüísticos personales de complejidad reflexionando autonomía 
sobre su funcionamiento. media, con progresiva 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y 
de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de 
herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la 
comprensión, producción y coproducción oral y escrita. 
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5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel 
oral y escrita, seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de 
las Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo 
esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de 
aprendizaje colaborativo. 

Competencia 6  

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes 
construyendo vínculos diferentes entre las diferentes  

lenguas rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos, considerando vías de solución a 

y aquellos factores socioculturales que  dificulten la comunicación y la convivencia. 

6.2. Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y 
adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua 
extranjera, fomentando progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
contrastando la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la 
lengua extranjera y respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad. 

7.4 CUARTO CURSO DE LA ESO  

Competencia 1 

1.1. Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar 
información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal y de interés público próximos a su experiencia vital ycultural expresados de forma clara y 
en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos 
multimodales progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos 
literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa concreta para  
comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no 
verbales; seleccionar, gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en fuentes 
fiables. 

Competencia 2 

2.1. Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media,estructurados, 
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de 
diversa índole, cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital 
y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como 
estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y autorreparación. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y 
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adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de 
interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias 
para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y 
multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, 
las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de 
manera efectiva los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las 
necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

Competencia 3  

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos 
soportes analógicos y digitales, en situaciones interactivas multimodales con diferentes 
interlocutores, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su 
experiencia, mostrando 
determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores 
dando impulso a una comunicación eficiente, responsable y segura. 

 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, co labo rar, debatir, 
resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de situación conocida o no, en las que atender 
a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas 
empleadas, y participando eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de 
entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales. 

Competencia 4 

.4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que 
sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada 
momento. 

Competencia 5  

5.1. Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a 
partir de textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su 
funcionamiento. 

5.2. Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y  conocimientos de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros 
participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad para 
la comprensión, producción y coproducción oral y escrita. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel 
oral y escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de 
aprendizaje colaborativo. 
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Competencia 6  

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones 
interculturales construyendo vínculos diferentes culturas, rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y 
proponiendo vías efectivas de solución entre las lenguas y aquellos factores socioculturales 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

6.2. Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos 
humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se 
habla la lengua extranjera, fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

6.3. Aplicar estrategias. para defender y apreciar la diversidad lingüística,cultural y artística, 
contrastando con espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los 
países donde se habla la lengua extranjera, respetando la diversidad cultural y los principios de 
justicia, equidad e igualdad y llegando a conclusiones basadas en valores ecosociales y 
democrático 

 

7.5 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PRIMERO DE BACHILLERATO  

Competencia específica 1  

 
1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como  abstractos, expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos 
y digitales.  
1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de 
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de  
comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia 
personal o de interés público.  
1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para   
comprender la información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto  implícitas 
como explícitas,siempre que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; 
inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y 
buscar,seleccionar y contrastar información mediante consultas fuentes fiables.  
 
Competencia específica 2  

2.1Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien  organizados, 
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.  
 
2.2 Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados 
a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y  digitales utilizadas, 
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y  organizando de manera 
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público conocidos por el  alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.  
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2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción,  revisión y 
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados  a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la  tipología textual, usando 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras 
reales o'potenciales.  

Competencia específica 3  
3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes  analógicos y 
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los  relacionados con su 
entorno cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística 
y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades,  ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de los interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.  
 
3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra,solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar,  debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas.  

Competencia específica 4  
4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario 
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la 
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, elresumen y la paráfrasis, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas,  variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de 
diversos recursos y soportes analógicos y digitales.  
4.2 Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar 
y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones  comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras. 
 
Competencia específica 5  
5.1Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y 
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.  
5.2Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la   
capacidad de comunicar y de aprenderla lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  
5.3Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua   
extranjera, seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas   
dificultades y consolidar su aprendizaje,realizando actividades de planificación del propio  
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación,como las propuestas en el Portfolio Europeo de las  
Lenguas(PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y  
compartiéndolos.  

Competencia específica 6  
6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo  vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando  cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia 
ysolucionando aquellosfactoressocioculturales que dificulten la  
comunicación.  
6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 
extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el  desarrollo de una 
cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad  ambiental, social y económica y los 
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valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de 
España, como el resto de diversidades lingüísticas,  culturales y artísticas transmitidas por las lenguas 
extranjeras.  
6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros  países 
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos  y respetando los 
principios de justicia, equidad igualdad.  
 

7.6 Criterios de evaluación de 2º de Bachillerato  
Competencia 1  
1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y 
multimodales, tanto en registro formal como informal, sobre temas de relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como abstractos,expresados de forma clara y en la lengua estándar o en 
variedades frecuentes,incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes 
analógicos y digitales. 
 
1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido,la intención, los rasgos discursivos y ciertos 
matices,como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de 
textos de ficción, sobre una amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público. 
 
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y 
para distingui lla intención y las opiniones,tanto implícitas como 
explícitas de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito 
contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar,seleccionar y contrastar 
información veraz mediante la consulta de fuentes fiables. 
 
                      Competencia 2  
                       
2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y 
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito 
comunicativo,especialmente en público,sobre asuntos de relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado,con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, analógicos y digitales,evitando erroresimportantes y utilizando 
registros adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, 
control,compensación y cooperación. 
 
2.2. Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta complejidad, 
adecuados a la situación comunicativa, a la 
tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando 
errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera coherente información e ideas 
de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, haciendo 
un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio. 
 
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados 
a las intenciones comunicativas, las características contextuales, 
los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en 
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función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 
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8. SABERES BÁSICOS   

 8.1 1º ESO  

A. Comunicación  

 

LEX.1.A.1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma 
de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera.  

LEX.1.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y 
comprensión de textos orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar 
las ideas principales y secundarias de estos textos. 

LEX.1.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de 
mediación en situaciones cotidianas sencillas. 
LEX.1.A.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.  

LEX.1.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 
características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.  

LEX.1.A.6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión 
de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 
relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas 
básicas. 

LEX.1.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, 
vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 
LEX.1.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. LEX.1.A.9. Convenciones ortográficas básicas y 
significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
LEX.1.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 
LEX.1.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas 
analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo aulas 
virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 
LEX.1.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

B.Plurilingüismo.   
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LEX.1.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y 
concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

LEX.1.B.2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente 
unidades lingüísticas: léxico, morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de 
las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

LEX.1.B.3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas. 
LEX.1.B.4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje. 

LEX.1.B.5. Comparación básica entre lenguas a partir de LEX.1.C.1. La lengua extranjera como medio 
deLEX.2.C.1. La lengua extranjera como medio de 

Comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta para el 
enriquecimiento personal. 

C. Interculturalidad 
LEX.1.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios 
con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. LEX.1.C.3. Patrones culturales básicos propios de la 
lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las 
condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

LEX.1.C.4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

LEX.1.C.5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 
LEX.1.C.6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal por motivos de género u origen. 

8.2 2ºESO 

A. Comunicación. 

LEX.2.A.1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma 
de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera.  

LEX.2.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y 
comprensión de textos orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar 
las ideas principales y secundarias de estos textos. 

LEX.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de 
mediación en situaciones cotidianas sencillas. 
LEX.2.A.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.  

LEX.2.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 
características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.  
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LEX.2.A.6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión 
de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 
relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas 
básicas. 

LEX.2.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, 
vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 
LEX.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. LEX.2.A.9. Convenciones ortográficas básicas y 
significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
LEX.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 
LEX.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas 
analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo aulas 
virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 
LEX.2.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

B. Plurilingüismo 

LEX.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y 
concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

LEX.2.B.2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente 
unidades lingüísticas: léxico, morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de 
las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

LEX.2.B.3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas. 
LEX.2.B.4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje. 

LEX.2.B.5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos 

C. Interculturalidad 

 LEX.2.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de 
información y como herramienta para el enriquecimiento personal. 
LEX.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios 
con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. LEX.2.C.3. Patrones culturales básicos propios de la 
lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las 
condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

LEX.2.C.4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

LEX.2.C.5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 
LEX.2.C.6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal por motivos de género u origen. 
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8.3 Tercer curso de la ESO  

A. Comunicación. 

LEX.3.A.1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento 
de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. 
Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 
LEX.3.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y 
comprensión de textos orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar 
las ideas principales y secundarias de estos textos. 

LEX.3.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en 
situaciones cotidianas. 
LEX.3.A.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar 
y despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; 
situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 

LEX.3.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 
características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

LEX.3.A.6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como 
expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el 
tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones 
lógicas habituales. 

LEX.3.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y 
hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar y formación. 

LEX.3.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y de significados e 
intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. LEX.3.A.9. Convenciones ortográficas de 
uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos 
gráficos. 

LEX.3.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, 
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

LEX.3.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas 
analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales, 
videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo 
de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.3.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

B. Plurilingüismo. 
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LEX.3.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación 
y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

LEX.3.B.2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente 
unidades lingüísticas, léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

LEX.3.B.3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

LEX.3.B.4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje). 

LEX.3.B.5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen 
y parentescos.  

C. Interculturalidad  

LEX.3.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de 
información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. 
LEX.3.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios 
con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. LEX.3.C.3. Patrones culturales de uso común propios 
de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida 
cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

LEX.3.C.4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; 
cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

LEX.3.C.5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos. LEX.3.C.6. Estrategias de uso común de detección y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen. 

 

8.4 CUARTO CURSO DE LA ESO  

A. Comunicación. 

LEX.4.A.1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento 
de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. 
Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.  

LEX.4.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y 
comprensión de textos orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar 
las ideas principales y secundarias de estos textos. 

LEX.4.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en 
situaciones cotidianas. 
LEX.4.A.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar 
y despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; 
situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la 
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posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 

LEX.4.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 
características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

LEX.4.A.6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como 
expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el 
tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones 
lógicas habituales. 

LEX.4.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y 
hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar y formación. 

LEX.4.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. LEX.4.A.9. Convenciones ortográficas de uso común 
y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

LEX.4.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, 
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

LEX.4.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas 
analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales, 
videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo 
de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.4.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

B. Plurilingüismo. 

LEX.4.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación 
y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

LEX.4.B.2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente 
unidades lingüísticas, léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

LEX.4.B.3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

LEX.4.B.4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje). 

LEX.4.B.5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen 
y parentescos. 

C. Interculturalidad. 
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LEX.4.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de 
información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. 

LEX.4.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios 
con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. LEX.4.C.3. Patrones culturales de uso común propios 
de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida 
cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

LEX.4.C.4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; 
cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

LEX.4.C.5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos. LEX.4.C.6. Estrategias de uso común de detección y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen. 

 

8.5 1º de Bachillerato  

Comunicación  

LEXT.1.A.1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como 
forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.  
LEXT.1.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de textos orales,escritos y multimodales.  
LEXT.1.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral 
en situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la  
traducción, el resumen y la paráfrasis.  
LEXT.1.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir  
fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados  puntuales y 
habituales, describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, 
medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar  argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros,resumir y realiza transacciones. 

LEXT.1.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión,  producción y 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios  

LEXT.1.A.5.1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas 
generadas por el contexto.  
LEXT.1.A.5.2.Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.  

LEXT.1.A.6. Unidades Lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de 
la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.  
LEXT.1.A.7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio;  
estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales,  
sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación  
intercultural;ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico  
(derivación, polisemia,sinonimia, etc.).  
LEXT.1.A.8. Patrones Sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones 
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comunicativas generales asociadas a dichos patrones.Alfabeto Fonético Básico. LEXT.1.A.9. Convenciones 
ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los  formatos, patrones y elementos 
gráficos.  
LEXT.1.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para 
iniciar,mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones,reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados,  
detectar la ironía, etc.  
LEXT.1.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y 
curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, 
recursos  digitales e informáticos, etc.  
LEXT.1.A.12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y 
contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el 
plagio.  
LEXT.1.A.13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, 
escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto  individual como 
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o  estudiantes de la lengua 
extranjera.  

Plurilingüismo  

LEXT.1.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, 
adecuación ycorrección a una necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas  del 
nivel de competencia en lengua extranjera en las lenguas familiares.  
LEXT.1.B.2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente  unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las  lenguas y 
variedades conforme repertorio lingüístico personal.  
LEXT.1.B.3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la 
autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.
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LEXT.1.B.4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación,  
la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). LEXT.1.B.5. 
Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos.  

Interculturalidad  

LEXT.1.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos,  como 
facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación  social y de 
enriquecimiento personal.  
LEXT.1.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes  
medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales 
de los países donde sehab la lengua extranjera.  
LEXT.1.C.3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la cultura andaluza. 
LEXT.1.C.4. Aspectos Socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; 
estereotipos y tabúes;lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales y 
procesos de globalización en países donde se habla lengua extranjera.  
LEXT.1.C.5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros 
países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 
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LEXT.1.C.6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y noverbal.  
 
8.6 2º BACHILLERATO  

 
A. Comunicación. 
LEXT.2.A.1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de 
la lengua extranjera. 
LEXT.2.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 
LEXT.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral 
en situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis. 
LEXT.2.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos 
y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, 
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largo 
plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las 
opiniones de otros, resumir y realizar transacciones. 
LEXT.2.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios. 
LEXT.2.A.5.1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas 
generadas por el contexto. 
LEXT.2.A.5.2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 
LEXT.2.A.6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 
relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas. 
LEXT.2.A.7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; 
estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, 
sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: 
derivación, polisemia, sinonimia, y otras. 
LEXT.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 
LEXT.2.A.9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos. 
LEXT.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, 
detectar la ironía, etc. 
LEXT.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y 
curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, 
recursos digitales e informáticos, etc. 
LEXT.2.A.12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y 
contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el 
plagio. 
LEXT.2.A.13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, 
escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como 
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

 

B.  Plurilingüismo. 
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LEXT.2.B.1. Estrategias y técnicas para responde eficazmente y con un alto grado de autonomía, 

adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la lengua extranjera y en las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos 
lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar las interrupciones y lapsos 
comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos. 

LEXT.2.B.2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
lingüísticas -léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y 
variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

LEXT.2.B.3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la 
autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación. 

LEXT.2.B.4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, 
la lengua,el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

LEXT.2.B.5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos. Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados. 

C. Interculturalidad. 

LEXT.2.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como 
facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 

LEXT.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes 
medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales 
de los países donde se habla la lengua extranjera. 

LEXT.2.C.3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza. 

LEXT.2.C.4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; 
estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades;relaciones interpersonales y 
procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera. 

LEXT.2.C.5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros 
países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

LEXT.2.C.6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 



 

54 

 

8.7 CONTENIDOS TRANSVERSALES  

El nuevo currículum de la LOMLOE ( LO 3/2020) (RD 157/2022) del 1 de marzo y RD 217/2022 DEL 20 de  
marzo hace mención expresa a ejes o temas transversales como contenidos obligatorios y orienta su 
desarrollo de forma transversal. Estos ejes transversales ya aparecían recogidos en la Logse (LO/1/1990)  
del 3 de octubre de 1990 como contenidos curriculares obligatorios.  

Los ejes transversales se definieron en su momento como temas determinados por situaciones problemáticas  
o de relevancia social generadas por el modelo de desarrollo actual, que atraviesan y/o globalizan el análisis  
de la sociedad y del currículum en el ámbito educativo, en toda su complejidad conceptual y desde una  
dimensión y reinterpretación ética (MEC, 1992; J. Palos, 1996). Nos referimos, entre otros, a la educación  
ambiental, para la salud, para la paz, para el consumo, para la interculturalidad, para la sexualidad, para la  
igualdad, etc…Temas que no eran propios de una sola área o disciplina curricular y que su desarrollo suponía  
un enfoque interdisciplinario.  

La transversalidad y globalización son características y condiciones propias de las competencias clave y de  
las específicas del currículum y el objetivo competencial de los aprendizajes de forma globalizada para 
resolver situaciones en diferentes contextos. Esto es perfectamente compatible con aprender contenidos de 
temáticas socialmente relevantes (muchos recogidos de forma fragmentada al currículum) y con un  
enfoque e interpretación ética de las competencias que por definición son globales. Con este enfoque ético  
aún podríamos afirmar que el alumnado sería más competencial socialmente. 

Metodológicamente podemos decir que también es compatible con algunas de las innovaciones  
metodológicas como, por ejemplo, uso de las tecnologías digitales en el aula, flexibilización de espacios 
educativos, aula invertida, trabajo cooperativo, agrupamientos flexibles, trabajo por  proyectos… En este 
sentido podemos afirmar que estos últimos son los que se adaptan mejor a  los objetivos que persigue el 
desarrollo de los temas transversales que ,a grandes rasgos,  podríamos resumir como el desarrollo de las 
competencias y la construcción de un sistema de  valores necesarios para la convivencia y para un nuevo 
modelo de desarrollo, fundamentado  en evidencias, en conocimientos y en la intervención para la mejora 
de los contextos sociales.  

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos  en la 
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.  

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio  de la 
participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la  justicia, la igualdad, el 
pluralismo político y la democracia.  
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la  competencia 
emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como   
elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención  de situaciones de 
acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar,  de la seguridad y de la protección de 
todos los miembros de la comunidad educativa.  

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre 
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad 
y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones 
a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el  rechazo de 
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de  género, la prevención de la 
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violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.  

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de  igualdad de 
oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la  prevención de la violencia contra 
las personas con discapacidad.  

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia  intercultural, el 
conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades,   
civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y  la cultura del pueblo 
gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad  de conciencia, la consideración a las 
víctimas del terrorismo, el conocimiento de los  elementos fundamentales de la memoria democrática 
vinculados principalmente con  hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la 
prevención de la  violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia.  

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha 
activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.  

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la  comunicación 
y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, 
su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y  al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de 
la información en conocimiento.  

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia  y la prevención de 
los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la  protección ante emergencias y 
catástrofes.  

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los  hábitos de vida 
saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la 
alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo  conceptos relativos a la educación 
para el consumo y la salud laboral.  

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la  creación y desarrollo 
de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento  económico desde principios y modelos 
de desarrollo sostenible y utilidad social, la  formación de una conciencia ciudadana que favorezca el 
cumplimiento correcto de las  obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir 
al  sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad,  justicia, igualdad y 
responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética  empresarial y de la igualdad de 
oportunidades.  

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un  mundo 
globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la  emigración y la desigualdad 
entre las personas, pueblos y naciones, así como los  principios básicos que rigen el funcionamiento del 
medio físico y natural y las  repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento 
de  los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la  Tierra, todo ello, 
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa,  conservación y mejora de nuestro entorno como 
elemento determinante de la calidad  de vida.  

8.8 TEMPORALIZACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS  
 1º ESO  
 Primer trimestre :  
Unité 0 Bienvenue! et si on parlait français?  
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 1. el alfabeto. Saber 
deletrear palabras. Les 
accents aigus, graves et 
circonflexes.  
2. el léxico útil para 
comunicar en francés en 
clase  
3. el material de clase  

C6 Faire une page de garde 
avec une représentation de 
la France (les symboles de 
la France) 
C5. C2 y C1  

 
C4/ C2 Comunicar en clase   

 
C2 hacer adivinanzas para 
que los compañeros 
adivinen el material   

 
 Unité 1 Salut! 
 

 1. Identifier quelque 
chose  “c´est quoi? “ 
identifier quelqu'un: “c´est 
qui?” 
2. les articles définis et 
indéfinis, la contraction 
de l´article 
3. le matériel de classe 
et les couleurs  
4. Saluer et dire au revoir 
selon le moment de la 
journée  
5. la question intonative  
6. le verbe être et la 
présentation  
7. Dans mon sac à dos il 
y a … 

C2 / C3 
 
 
 
 
C6 les registres de langue  
 
 
C3 : jouer un dialogue  
(saludar, preguntar qué tal, 
dar las gracias, hacer 
preguntas sobre la 
presentación) 
 
C2: Saber presentarse y 
saber explicar lo que 
tenemos en nuestra 
mochila / Écrire une liste de 
fourniture scolaire  
C2 réciter un poème “c´est 
la rentrée”  
 

 
 Unité 2 C’est la rentrée  
 
 

 1. exprimer des 
sensations  
2. Faire 
connaissance 
3. demander et dire 
la nationalité  
4. demander et dire 
l´âge 
5. les chiffres de 0 à 
20  
6. le féminin  des 
adjectifs, 
l'interrogation avec 
“est ce que” , avoir, 
être, les adjectifs  

C2  
 
C3 jouer un dialogue 
: tu rencontres une 
jeune française en 
vacances. Vous 
vous présentez  
 
C2 remplir une fiche 
d´inscription  
 
C4  
C6 l'école en France  
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 Segundo trimestre:   
Unité 3 Des rencontres  
 
 

 1. décrire l'aspect 
physique  
2. décrire le 
caractère  
3. décrire ses goûts  
et ses loisirs  
4. la négation, le 
pluriel des mots et 
des adjectifs, les 
verbes du premier 
groupe au présent 
de l´indicatif 
(s´appeler, aimer, 
détester, habiter)  

C2 Faire son avatar  
C3 jouer au “qui est 
qui?” 
C2 / C6 Faire un 
exposé- 
présentation d'un 
personnage 
francophone réel ou 
fictif  
C4 / C5  
 
C6 le portrait robot 
des ados français  

 
 Unité 4 Aller et venir : On va au ciné samedi, tu viens? 
 
 

 1. Les jours de la 
semaine et les lieux 
de la ville 
2. Dire son adresse 
(les chiffres jusquà 
100) 
3. demander et dire 
d'où on vient  
4. lexique des loisirs 
et des activités , les 
verbes aller et venir, 
les articles 
contractés  

 
 
 
C3 proposer une 
sortie, un rendez-
vous à un ami  
 
 
 
 
 
 
 
C2 faire un 
questionnaire, une 
enquête pour une 
autre classe sur 
leurs loisirs en ville  
  

 
 
 Tercer trimestre: 
 Unité 5 C’est ma famille ! 
 
 

 1. Parler de sa 
famille au sens large  
2. Décrire ses 
proches et ses 
animaux de 
compagnie  

C4 créer un arbre 
généalogique  et 
présenter à la classe 
sa famille fictive ou 
réelle  
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3. Dire et demander 
une date 
d´anniversaire  
4. les adjectifs 
possessifs, les 
pronoms personnels 
toniques  

C1/ C6  les animaux 
domestiques en 
France  
 
 
C2 Écrire une 
invitation à un 
anniversaire  
C2 en groupe, créer 
la fiche dún animal 
de compagnie à 
adopter  
 

 
 Unité 6 À la maison : et toi, quelle est ta maison idéale?  
 
 
 

 1. localiser dans 
l´espace  
2. Décrire les pièces 
et les objets de sa 
maison  
3. le verbe faire. le 
pronom “on”. les 
démonstratifs.  

C1 dessiner une 
maison à partir d'un 
audio / écouter et 
identifier une pièce à 
partir d´images  
 
C4/ C2 Réaliser sa 
maison idéale et la 
présenter à ses 
camarades 

 

 

                                          2º ESO  

                                          Unité 0: on recommence!  

                                           

   
1.Savoir se présenter  
 2. Dire sa nationalité  
 3. Dire son adresse  
 4. parler de ses 
goûts, ses loisirs   
 5. parler de son 
caractère  
 6. les lieux que je 
préfère et que je 
fréquente (à la maison 
et à l´extérieur) 
 7.les adjectifs de 
nationalité, les 
antonymes aimer, 
détester, le verbe 
aller, les prépositions, 

C6 faire une page 
de garde avec ce 
que représente la 
France pour toi (les 
symboles de la 
France) 
C1 et C2: remplir 
une fiche d´identité 
(compléter son 
portrait- robot) 
 
  
C4: faire un 
acrostiche à partir 
de son prénom  
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préférer, être  
 8. les dates  
 9. Savoir poser des 
questions pour faire 
connaissance   

 
 
 
 
 
 
C3: jouer un 
dialogue : tu 
rencontres un 
nouveau camarade  
C4, C5: à partir d´un 
cuadernillo de 
repaso traduction de 
“en cours de …il 
faut”  

                                           Unité 1 : ça te dit…? 

 - Dire l'heure 
- parler de sa 
routine, le verbe 
“aller” 
- le “on” 
- le lexique des 
loisirs et de 
l'hébergement 
- le verbe faire  
- le futur proche et 
les prépositions  

c2 : rédiger sa 
journée idéale/  
 
C3 proposer à un(e) 
ami (e) un 
programme 
d'activités pour le 
week end  
 
C6 C2  faire une 
affiche d'une colonie 
de vacances et 
proposer un 
programme d´ 
activités  
  
 

                                         

                                             Unité 2:  C'est où ? 

                                    

 - demander et 
indiquer un chemin  
- le code de la route  
- les ordinaux, devoir, 
prendre, “il faut”  

C3 
 
C4 dessiner des 
panneaux et leur 
légende 
C1 comprendre un 
mail et des 
indications pour 
trouver son 
chemin  
C2 rédiger une 
invitation   
C6 parler du 
tourisme à Paris / 
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faire une affiche 
sur un lieu 
touristique  

 

                                            Deuxième trimestre :  

                                            Unité 3: A table! On mange quoi?  

 

 - parler des aliments 
consommés  
- proposer, accepter ou 
refuser un aliment  
- exprimer des 
quantités, les articles 
partitifs, les adverbes de 
quantité  
- les verbes 
commencer, boire, 
manger, prendre, vouloir  

C3 tu es chez 
un(e) ami (e) elle 
te propose 
différents plats  
 
C2 se filmer en 
réalisant une 
recette  
 
C2/ C6  Invente 
la carte de ton 
restaurant 
français  
 
C1 Masterchef  

 

                                              Unité 4: On s'amuse?  

 

 - parler des nouvelles 
technologies et des 
loisirs 
- demander la 
permission  
- parler au téléphone  
- vouloir, pouvoir  
- les dangers 
d´internet  

C3 tu téléphones 
à tes parents 
pour demander 
l'autorisation pour 
une sortie  
C1 écouter un 
message 
téléphonique ou 
une conversation  
C1 l´utilisation 
d´internet  
C2 écrire la 
charte de la 
bonne utilisation 
d´internet  
 

 

                                           Troisième trimestre  
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                                            Unité 5:  

                                             

 - faire des achats  
- demander un prix 
- exprimer un souhait  
- le lexique des 
vêtements et des 
magasins 
- les comparatifs  
- les achats des 
français sur internet   
 

 
C3 dialogue 
dans un 
magasin  
 
 
C1  
C4 tu es 
designer et tu 
lances une 
ligne de 
vêtements en 
ligne. Ecris une 
petite annonce 
pour vendre 
une tenue pour 
homme ou 
femme.  
 
 

                                            Unité 6  

                                             

 - demander des 
renseignements sur les 
lieux de la ville  
- les moyens de 
transport  
- raconter des 
événements 
 au passé  

 
 
 
C1 
comprendre 
des messages 
dans les lieux 
publics 
C2 fais des 
recherches et 
raconte ta 
visite d´un lieu 
touristique 
francophone  

 

 3º ESO  
 Primer trimestre:  
Unité 0 On recommence! On se connaît?  
 
 

 - savoir se 
présenter et parler 
de soi et de sa 
routine 
- savoir poser des 

C2 parler de soi 
 
 
C2 rédiger un texte 
présentant sa 
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questions pour faire 
connaissance  
- l´heure, la 
fréquence, les 
moments de la 
journée, les verbes 
aller, faire, avoir, 
être, les verbes 
pronominaux, du 1er 
groupe, finir, choisir 
…  
- indiquer un 
chemin (prendre, 
tourner à ..) 
- l´alimentation 
saine : lexique de la 
nourriture 
il faut et les 
comparatifs  

routine ou celle 
d´autrui  
 
C3 jouer un 
dialogue: deux 
amis se retrouvent 
et se posent des 
questions sur leur 
leur journée type 
 
 
 
C3 mini dialogue 
pour indiquer un 
chemin  
 
C2 écrire son menu 
idéal, son 
dimanche idéal  

 
 Unité 1 L’environnement  
 
 

 -parler de recyclage, 
réutilisation d´objets  
le lexique des 
problèmes 
climatiques  
- décrire un objet par 
sa forme, sa matière 
et sa couleur  
-l´interrogation, les 
pronoms COI  

C1 Rien ne se perd! 
C5 le son k dictée  
C3 dialoguer pour 
demander des 
informations sur un 
objet  
C2 faire des 
devinettes  
C2 créer une 
enquête sur les 
gestes écolos de 
vos camarades 
 
C4 C2 activité 
finale: le vide 
grenier  
créer une affiche 
annonçant la date 
du vide grenier et 
les produits 
vendus    
 
 

 
 Unité 2 Ma journée  
 
 

 - parler du collège 
(lieux)  de son 
emploi du temps. 
- Exprimer la 

C2 se filmer pour 
présenter son 
collège à des 
français  
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fréquence 
- la négation (plus, 
rien, jamais) 
- le présent continu 
et le passé récent  
- les pronoms 
relatifs qui, que  

 
Deuxième trimestre  
Unité 3 : quel est ton lieu de rêve pour les vacances? / les vacances idéales, c'est ici! 
 
 

 - décrire un lieu  
- se situer dans le 
temps 
- parler de la 
météo  
- parler de ses 
projets  
- le futur (et le 
conditionnel) 

 
 
C1 sur la météo  
C4/ C5 / C2 réaliser 
un prospectus avec 
un lieu de vacances 
idéal (photo, 
description, activités 
et météo) 

 
 Unité 4: tu veux un coup de main?  
 

 - demander et dire 
comment on se sent  
- les sports et leur 
bénéfice  
- faire des 
hypothèses  
- donner un conseil  
- exprimer la 
satisfaction ou le 
mécontentement  

C2 ecrire un 
whatsapp un jour de 
déprime ou de 
colère  
C3 Jouer un 
dialogue:  
tu donnes des 
conseils à ton 
meilleur ami déprimé 
(faire du sport 
C4 C6 Présenter un 
sport des JO  
 

 
Troisième trimestre  
Unité 5: plus tard je serai … 
 

 - parler de ses 
aptitudes (essayer)  
- parler de la 
musique  
- Dire ce que l'on 
veut devenir, les 
professions  
- les adjectifs et 
pronoms possessifs  

C2 tu écris une lettre 
pour expliquer à tes 
parents ce que tu 
veux être plus tard  
 
la musique au 
maghreb et aux 
Antilles  
 

 
Unité 6: Avant c'était mieux?  
 



 

64 

 

 - demander et 
donner une 
information  
- parler des médias  
- les technologies 
d´hier et d´aujourd 
hui  
- parler à 
l´imparfait  

 
C1 une chanson / un 
extrait de journal tv  
 
 
C2 écrire un article 
sur un objet de la 
technologie désuet 
(de ses parents ou 
ses grands parents)  
les magazines lus 
par les ados français  
les journaux en 
France  

 

4º ESO    

Premier trimestre  

Unité 0 : on recommence!  

 - Se présenter et 
parler de soi 
(adresse, nationalité 
goûts) 
- présenter et 
décrire 
physiquement un 
camarade  
- Poser des 
questions pour faire 
connaissance (les 
mots interrogatifs)  
- décrire un objet, 
couleurs, formes et 
matière  
- l´emploi du temps 
et les matières, la 
fréquence  
- la météo et les 

C1, C2 remplir une 
fiche et se présenter 
en continu  
 
C2  
C3 Bingo de la 
présentation  
 
C3 jeu de l´oie de la 
présentation 
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problèmes 
environnementaux  
- exprimer des 
sensations ou des 
sentiments 
(satisfaction, 
mécontentement) 

 
 
C2/C3 Ecris et joue 
un dialogue: tu 
rencontres un ami, 
tu lui poses des 
questions sur sa 
rentrée et son 
emploi du temps,  
comment il se sent, 
et vous parlez du 
temps qu´il fait et 
des problèmes 
environnementaux. 

Unité 1: Paris…c´est Paris! 

                                       

 -dire des dates, des 
siècles  
- le verbe connaître  
 
 
 
- le passé-composé  
- exprimer ses 
impressions sur un 
voyage  
- la place de l´adjectif 
- les adverbes  
- expression de la durée 
et de la simultanéité  

C1 CE : la ville lumière 
 connaître l´histoire de 
Paris, sa configuration et 
quelques quartiers 
(quartier latin) 
C2 raconter au passé: 
parler d´un voyage que 
l'on a fait  
C2 écrire un récit: tu 
débarques sur une île 
déserte  
C1 écouter un dialogue 
entre un guide touristique 
et un touriste  
Connaître la Place des 
Vosges, le musée 
d´Orsay et le centre 
Pompidou  
C2 réaliser une affiche 
sur un monument ou 
un Pont de Paris  

                                         Unité 2: Les arts, mais lequel ? 

 - les genres  de film  
- le comparatif et le 
superlatif  

C2 parler de ses goûts 
cinématographiques  
C2 écrire la critique 
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- le pronom interrogatif 
lequel 
 
 
 
 
- exprimer son opinion, 
l´incertitude, l´hésitation  

d'un film ou répondre à 
une annonce du ciné 
club pour parler de ses 
goûts 
cinématographiques. 
 
 
C5 quelques mots d´argot  

       des chanteurs français 
actuels  

                                        Deuxième trimestre  

                                        Unité 3 : globe- trotteurs en herbe! On part en voyage? 

                                          

 - Réserver une 
chambre d'hôtel 
-  acheter un titre de 
transport  
- les prépositions 
devant les noms de 
ville et de pays  
- différentes 
excursions en France  

C3: jouer un 
dialogue pour 
réserver une 
chambre  
C1 lire des 
brochures 
touristiques  
 
 
 
C6  
C2 écrire des 
avantages et des 
inconvénients/ 
dire le type de 
voyage ou 
d'excursion que 
l´on préfère / C2 
proposer une 
excursion/ 
organiser un 
voyage  

                                        Unité 4: la planète et les hommes : Et si on réagissait?  
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 - parler du bénévolat 
et de l´écologie  
 
 
 
- les gestes 
écologiques de tous les 
jours  
l´expression de 
l'obligation  
le subjonctif présent et 
son emploi  

C1 l´interview 
d'un bénévole  
C2 / C6 les 
associations 
bénévoles en 
France (les 
restos du coeur)  
C1  
C2 Ecrire un 
charte de 
protection de la 
planète  
 
 
C1/C6 les 
chantiers de 
bénévoles en 
France 

                                            Troisième trimestre     Unité 5: la Francophonie, c'est quoi?  

 

 une langue, plusieures 
cultures  
le Quebec  
la colonisation et 
décolonisation  
La Polynésie, Mayotte  
 

C1 
 
C1 C6 
C2 Réaliser et 
présenter un 
exposé sur un 
pays 
francophone  

Unité 6 : et si on faisait du sport?  

 parler des sports 
décrire des sports  
Parler de ses aptitudes et de 
ses projets  
exprimer le but 
le discours indirect  
 
Les jeux Olympiques à Paris  

C6 Connaître des événements 
sportifs français (le Tour de 
France, Roland Garros)  
C2 Conseiller un sport  
C4 / C2 créer une affiche pour 
organiser un tournoi sportif  
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             1º BACHILLERATO  
 Primer trimestre :  
 

Unité 0: Bienvenue! l´alphabet , 
Communiquer en 
classe  
le matériel en classe 
, les articles définis 
et indéfinis, les 
nombres, les verbes 
être et avoir 
Se présenter, dir son 
âge, son origine, son 
adresse   

C5, C4 
C6 La France et la 
francophonie 
 
 
 
 
C2 remplir une fiche 
d´identité   

Premiers contacts   
 

Unité 1: Premiers 
contacts  

Entrer en contact, se 
présenter et  
présenter quelqu´un  
l´interrogation, les 
nationalités, les 
possessifs, la famille  
 

C1 une interview  
 
 
C3 une rencontre  
C2 le lycée organise 
un échange, 
présente toi à ton 
correspondant   

 
 

Unité 2 : Qu´est-ce 
qu´il fait?  

Dialogue au 
commissariat 
la phrase 
interrogative partielle  
la négation  
aller, venir, faire  
les formules de 
politesse  
  

C2 réaliser 
l´interview d´une 
personnalité 
française  

 
Segundo trimestre:  
 

Unité 3: portraIts  caractéristiques 
physiques 
formation du féminin 
et du pluriel , les 
verbes du 2eme 
groupe 
l´heure 

C1 une annonce de 
casting  
C2 rédiger / 
répondre à une 
annonce pour un 
casting  
faire un portrait robot  

 
 

Unité 4 : On fait 
quoi? 

parler de ses loisirs, 
de ses goûts,des 
vacances , des 
activités 
quotidiennes  

C1 la journée type 
d'une lycéenne  
C1 les centres 
sociaux et culturels  
C2 parler de son 
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emploi du temps  
C3 proposer des 
activités  
C6 la France et ses 
paysages  

 
Troisième trimestre  

Unité 5: On mange 
quoi?  

Faire des achats 
les articles partitifs  
les commerces et 
commerçants  
la quantité  

c2 expliquer une 
recette de cuisine 
le gaspillage 
alimentaire  
  
 

 
 

Unité 6: Tout le 
monde s'amuse?  

organiser une fête  
proposer une sortie  
le pronom y  
les pronoms coi  
le futur proche  
 

écrire une invitation  
C6 des fêtes 
typiques 
des festivals   
 

 
 
2º Bachillerato   
 
 

Unité 0 : on se 
connaît? 

se présenter et poser 
des questions à autrui 
(origines …) 
parler de soi, de ses 
voyages, de ses 
goûts, de ses rêves  
 
Culture francophone  
les prépositions de 
lieu devant les pays et 
les villes  
le souhait au 
conditionnel  

Culture 
francophone  
C2 challenge: parler 
une minute de … 
 
 

      C1, C6 Stromae, 
biographie et style de 
musique  
la francophonie  

Unité 1: En ville! demander son chemin  
demander des 
renseignements 
touristiques  
le passé- composé ,  
“y” complément de 
lieu  
 
 
le lexique des 
transports, des lieux e 
la ville, les 
prépositions de lieu et 

C1, C6 les grottes 
de Lascaux   
C1 à l´office de 
tourisme de 
Périgueux  
C3  interaction 
dialogue dans un 
office de tourisme  
C1 l´histoire du 
street art à Paris 
(CO) 
C2 C6  le street art 
à Paris , réaliser la 
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points cardinaux 
situer dans le temps (il 
y a un mois …) 
 

présentation d´un 
artiste ou un 
audioguide pour 
présenter sa ville 
 
entraînement type 
bac: “étudier à 
l´étranger”  
 

                                            

Unité 2: En voyage!  les transports  
l´hébergement  
commander au 
restaurant  
 
Le tourisme de masse 
et les problèmes 
engendrés  
L´imparfait  
 

C2 réserver un billet 
/ une chambre  
C3  
c1 CE tourisme de 
masse  
C2 rédaction d'un 
article sur le 
tourisme de masse  
C2 raconter un 
voyage qui nous a 
marqué  

                                            
                                           2eme trimestre  

Unité 3: à la mode!   les achats sur le net 
décrire des objets, des 
matières  
savoir acheter  
l'uniformisation de la 
mode l'industrie de la 
mode et la pollution, 
l'occasion comme 
alternative à la 
surconsommation  

brocante et 
braderie  
Paris, le paradis de 
la mode p 92, 93  
C1  
C1  
C6 Coco Chanel  
 

 
                                             

Unité 4: les défis du 
futur  

les pays en danger 
climatique, le temps 
quíl fait  
les défis du logement, 
végétaliser , les 
catastrophes 
naturelles  
le futur  

C1 et C2  

 
 
                                            Troisième trimestre  

Unité 5: liberté, 
égalité, solidarité! 

l´égalité  
la colocation 
intergénérationnelle  
 

 
C1  
C1/C6  la nuit de 
la solidarité  
C6 les restos du 
coeur de Coluche  
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Unité 6: la musique 
dans la peau!  
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9. VINCULACIÓN DE LOS ELEMENTOS CURRICULARES.  

Lengua Extranjera primer curso ( Vinculación) 

Lengua Extranjera (primer curso) 

Competencias específicas  Criterios de  
evaluación 

Saberes 
básicos  
mínimos 

1. Comprender e interpretar el sentido general y 
los detalles más relevantes de textos orales, 
escritos y multimodales expresados de forma 
clara y en la lengua estándar, buscando fuentes 
fiables en soportes tanto analógicos como 
digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

1.1.  LEX.1.A.2.  
LEX.1.A.5.  
LEX.1.A.7. 

1.2.  LEX.1.A.5.  
LEX.1.A.7. 

1.3.  LEX.1.A.2.  
LEX.1.A.1
2. 

2. Producir textos originales orales, escritos y 
multimodales, de extensión media, sencillos y 
con una organización clara, buscando en fuentes 
fiables y usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos 
concretos. 

2.1.  LEX.1.A.4.  
LEX.1.A.6.  
LEX.1.A.7.  
LEX.1.A.8 
. 

2.2.  LEX.1.A.4.  
LEX.1.A.6.  
LEX.1.A.7.  
LEX.1.A.9. 

2.3.  LEX.1.A.2.  
LEX.1.A.1
1. 

3. Interactuar con otras personas de manera oral 
y escrita con creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y empleando 
recursos analógicos y digitales, para responder 
a propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

3.1.  LEX.1.A.8.  
LEX.1.B.1. 

3.2.  LEX.1.A.4.  
LEX.1.A.1
0. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas 
lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, 
usando estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir información de manera 
eficiente, clara y responsable. 

4.1.  LEX.1.A.1.  
LEX.1.A.3.  
LEX.1.C.1. 

4.2.  LEX.1.A.2.  
LEX.1.A.1
1. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 5.1.  LEX.1.B.4.  
LEX.1.B.5. 
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personales entre distintas lenguas, analizando 
sus similitudes y diferencias, reflexionando de 
forma crítica sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las estrategias 
de aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.2.  LEX.1.B.1.  
LEX.1.B.2. 

5.3.  LEX.1.A.1.  
LEX.1.B.3. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística, a partir 
de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia. 

6.1.  LEX.1.C.3.  
LEX.1.C.4. 

6.2.  LEX.1.C.5.  
LEX.1.C.6. 

6.3.  LEX.1.C.1.  
LEX.1.C.2. 

 
     
 
 
 
 

Lengua Extranjera segundo  curso ( Vinculación) 

Lengua Extranjera (primer curso) 

Competencias específicas  Criterios de  
evaluación 

Saberes 
básicos  
mínimos 

1. Comprender e interpretar el sentido general y 
los detalles más relevantes de textos orales, 
escritos y multimodales expresados de forma 
clara y en la lengua estándar, buscando fuentes 
fiables en soportes tanto analógicos como 
digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

1.1.  LEX.2.A.2.  
LEX.2.A.5.  
LEX.1.A.7. 

1.2.  LEX.2.A.5.  
LEX.2.A.7. 

1.3.  LEX.2.A.2.  
LEX.2.A.12
. 

2. Producir textos originales orales, escritos y 
multimodales, de extensión media, sencillos y 
con una organización clara, buscando en fuentes 
fiables y usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos 
concretos. 

2.1.  LEX.2.A.4.  
LEX.2.A.6.  
LEX.2.A.7.  
LEX.2.A.8 . 

2.2.  LEX.2.A.4.  
LEX.2.A.6.  
LEX.2.A.7.  
LEX.2.A.9. 

2.3.  LEX.2.A.2.  
LEX.2.A.11
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. 

3. Interactuar con otras personas de manera 
oral y escrita con creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y empleando 
recursos analógicos y digitales, para responder 
a propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

3.1.  LEX.2.A.8.  
LEX.2.B.1. 

3.2.  LEX.2.A.4.  
LEX.2.A.10
. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre 
distintas lenguas, tanto en un contexto oral como 
escrito, usando estrategias y conocimientos 
sencillos orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para transmitir información 
de manera eficiente, clara y responsable. 

4.1.  LEX.2.A.1.  
LEX.2.A.3.  
LEX.2.C.1. 

4.2.  LEX.2.A.2.  
LEX.2.A.11
. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 
personales entre distintas lenguas, analizando 
sus similitudes y diferencias, reflexionando de 
forma crítica sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las estrategias 
de aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.1.  LEX.2.B.4.  
LEX.2.B.5. 

5.2.  LEX.2.B.1.  
LEX.2.B.2. 

5.3.  LEX.2.A.1.  
LEX.2.B.3. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística, a partir 
de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia. 

6.1.  LEX.2.C.3.  
LEX.2.C.4. 

6.2.  LEX.2.C.5.  
LEX.2.C.6. 

6.3.  LEX.2.C.1.  
LEX.2.C.2. 

 
 

Lengua Extranjera tercer   curso ( Vinculación) 

Lengua Extranjera (primer curso) 

Competencias específicas  Criterios de  
evaluación 

Saberes 
básicos  
mínimos 

1. Comprender e interpretar el sentido general y 
los detalles más relevantes de textos orales, 
escritos y multimodales expresados de forma 
clara y en la lengua estándar, buscando fuentes 
fiables en soportes tanto analógicos como 

1.1.  LEX.3.A.2.  
LEX.3.A.5.  
LEX.3.A.7. 

1.2.  LEX.3.A.5.  
LEX.3.A.7. 
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digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

1.3.  LEX.3.A.2.  
LEX.3.A.12. 

2. Producir textos originales orales, escritos y 
multimodales, de extensión media, sencillos y 
con una organización clara, buscando en fuentes 
fiables y usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos 
concretos. 

2.1.  LEX.3.A.4.  
LEX.3.A.6.  
LEX.3.A.7.  
LEX.3.A.8 . 

2.2.  LEX.3.A.4.  
LEX.3.A.6.  
LEX.3.A.7.  
LEX.3.A.9. 

2.3.  LEX.3.A.2.  
LEX.3.A.11. 

3. Interactuar con otras personas de manera oral 
y escrita con creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y empleando 
recursos analógicos y digitales, para responder 
a propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

3.1.  LEX.3.A.8.  
LEX.3.B.1. 

3.2.  LEX.3.A.4.  
LEX.3.A.10. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas 
lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, 
usando estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir información de manera 
eficiente, clara y responsable. 

4.1.  LEX.3.A.1.  
LEX.3.A.3.  
LEX.2.C.1. 

4.2.  LEX.3.A.2.  
LEX.3.A.11. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 
personales entre distintas lenguas, analizando 
sus similitudes y diferencias, reflexionando de 
forma crítica sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las estrategias 
de aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.1.  LEX.3.B.4.  
LEX.3.B.5. 

5.2.  LEX.3.B.1.  
LEX.3.B.2. 

5.3.  LEX.3.A.1.  
LEX.3.B.3. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística, a partir 
de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia. 

6.1.  LEX.3.C.3.  
LEX.3.C.4. 

6.2.  LEX.3.C.5.  
LEX.3.C.6. 

6.3.  LEX.3.C.1.  
LEX.3.C.2. 

 
 
 Lengua Extranjera (cuarto curso) Vinculación 

Lengua Extranjera (cuarto curso) 
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Competencias específicas  Criterios de  
evaluación 

Saberes 
básicos  
mínimos 

1. Comprender e interpretar el sentido general y 
los detalles más relevantes de textos orales, 
escritos y multimodales expresados de forma 
clara y en la lengua estándar, buscando fuentes 
fiables en soportes tanto analógicos como 
digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

1.1.  LEX.4.A.2.  
LEX.4.A.5.  
LEX.4.A.7. 

1.2.  LEX.4.A.5.  
LEX.4.A.7. 

1.3.  LEX.4.A.2.  
LEX.4.A.12. 

2. Producir textos originales orales, escritos y 
multimodales, de extensión media, sencillos y con 
una organización clara, buscando en fuentes 
fiables y usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente mensajes relevantes y 
responder a propósitos comunicativos concretos. 

2.1.  LEX.4.A.4.  
LEX.4.A.6.  
LEX.4.A.7.  
LEX.4.A.8. 

2.2.  LEX.4.A.4.  
LEX.4.A.6.  
LEX.4.A.7.  
LEX.4.A.9. 

2.3.  LEX.4.A.2.  
LEX.4.A.11. 

3. Interactuar con otras personas de manera oral 
y escrita con creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

3.1.  LEX.4.A.8.  
LEX.4.B.1. 

3.2.  LEX.4.A.4.  
LEX.4.A.10. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas 
lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, 
usando estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir información de manera 
eficiente, clara y responsable. 

4.1.  LEX.4.A.1.  
LEX.4.A.3.  
LEX.4.C.1. 

4.2.  LEX.4.A.2.  
LEX.4.A.11. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 
personales entre distintas lenguas, analizando 
sus similitudes y diferencias, reflexionando de 
forma crítica sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las estrategias 
de aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.1.  LEX.4.B.4.  
LEX.4.B.5. 

5.2.  LEX.4.B.1.  
LEX.4.B.2. 

5.3.  LEX.4.A.1.  
LEX.4.B.3. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística, a partir 
de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias 

6.1.  LEX.4.C.3.  
LEX.4.C.4. 

6.2.  LEX.4.C.5.  
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entre lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia. 

LEX.4.C.6. 

6.3.  LEX.4.C.1.  
LEX.4.C.2. 

 
 
 
 

Lengua Extranjera I  
Primero   

Bachillerato 

Competencias específicas  Criterios de  
evaluación 

Saberes 
básicos  

mínimos 

 
 
  

1. Comprender e interpretar las ideas principales 
y las líneas argumentales básicas de textos 
orales, escritos y multimodales expresados en la 
lengua estándar, en soportes tanto analógicos 
como digitales, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a 
las necesidades comunicativas planteadas. 

1.1.  LEXT.1.A.5.1.  
LEXT.1.A.7. 

1.2.  LEXT.1.A.5.1.  
LEXT.1.A.5.2. 

1.3.  LEXT.1.A.1.  
LEXT.1.A.2. 

2. Producir textos orales, escritos y multimodales 
originales de creciente extensión, claros, bien 
organizados y detallados, usando estrategias 
tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para 
expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos concretos.  

2.1.  LEXT.1.A.4.  
LEXT.1.A.5.1.  

LEXT.1.A.6.  
LEXT.1.A.7.  
LEXT.1.A.8. 

2.2.  LEXT.1.A.4.  
LEXT.1.A.5.2.  

LEXT.1.A.6.  
LEXT.1.A.7.  
LEXT.1.A.9.  

LEXT.1.A.12. 

2.3.  LEXT.1.A.2.  
LEXT.1.A.4. 

3. Interactuar activamente de manera oral, 
escrita y multimodal con otras personas, con 
suficiente fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos 
comunicativos en intercambios respetuosos con 
las normas de cortesía.  

3.1.  LEXT.1.A.4.  
LEXT.1.A.5.  

LEXT.1. A.6.  
LEXT.1.A.7.  
LEXT.1.A.8. 

3.2.  LEXT.1.A.2.  
LEXT.1. A.10. 
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4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o registros de una misma 
lengua, tanto en un contexto oral como escrito, 
usando estrategias y conocimientos eficaces 
orientados a explicar conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para transmitir información 
de manera eficaz, clara y responsable, y crear 
una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación. 

4.1.  LEXT.1.A.3.  
LEXT.1.A.4. 

4.2.  LEXT.1.A.2.  
LEXT.1.A.3. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 
personales entre distintas lenguas y variedades, 
analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y 
compartiendo las estrategias y los conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas y para ampliar las 
estrategias de aprendizaje en las distintas 
lenguas.  

5.1.  LEXT.1.B.2.  
LEXT.1.B.4.  
LEXT.1.B.5. 

5.2.  LEXT.1.A.11.  
LEXT.1.A.13.  

LEXT.1.B.1. 

5.3.  LEXT.1.A.1.  
LEXT.1.B.3. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística a partir 
de la lengua extranjera, reflexionando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la 
andaluza, para actuar de forma empática, 
respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión 
mutua en situaciones interculturales así como 
convivencia.  

6.1.  LEXT.1.C.1.  
LEXT.1.C.2.  
LEXT.1.C.3.  
LEXT.1.C.4. 

6.2.  LEXT.1.C.3.  
LEXT.1.C.4. 

6.3.  LEXT.1.C.5.  
LEXT.1.C.6. 

 
 
                           
 
 
 
  2º Bachillerato  
 

1. Comprender e interpretar las ideas 
principales y las líneas argumentales básicas de 
textos orales, escritos y multimodales 
expresados en la lengua estándar, en soportes 
tanto analógicos como digitales, buscando 
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de significados, para 
responder a las necesidades comunicativas 
planteadas. 

1.1.  LEXT.2.A.5.1.  
LEXT.2.A.7. 

1.2.  LEXT.2.A.5.1.  
LEXT.2.A.5.2. 

1.3.  LEXT.2.A.1.  
LEXT.2.A.2. 

2. Producir textos orales , escritos y multimodales 
originales, de creciente extensión, claros, bien 
organizados y detallados, usando estrategias 
tales como la planificación, la síntesis, la 

2.1.  LEXT.2.A.4.  
LEXT.2.A.5.1.  

LEXT.2.A.6.  
LEXT.2.A.7.  
LEXT.2.A.8. 
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compensación o la autorreparación, para 
expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos concretos.  

2.2.  LEXT.2.A.4.  
LEXT.2.A.5.2.  

LEXT.2.A.6.  
LEXT.2.A.7.  
LEXT.2.A.9.  

LEXT.2.A.12. 

2.3.  LEXT.2.A.2.  
LEXT.2.A.4. 

3. Interactuar activamente de manera oral, 
escrita y multimodal con otras personas, con 
suficiente fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos 
comunicativos en intercambios respetuosos con 
las normas de cortesía.  

3.1.  LEXT.2.A.4.  
LEXT.2.A.5.  

LEXT.2. A.6.  
LEXT.2.A.7.  
LEXT.2.A.8. 

3.2.  LEXT.2.A.2.  
LEXT.2. A.10. 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o registros de una misma 
lengua, tanto en un contexto oral como escrito, 
usando estrategias y conocimientos eficaces 
orientados a explicar conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para transmitir información 
de manera eficaz, clara y responsable, y crear 
una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación. 

4.1.  LEXT.2.A.3.  
LEXT.2.A.4. 

4.2.  LEXT.2.A.2.  
LEXT.2.A.3. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 
personales entre distintas lenguas y variedades, 
analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y 
compartiendo las estrategias y los conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas y para ampliar las 
estrategias de aprendizaje en las distintas 
lenguas.  

5.1.  LEXT.2.B.2.  
LEXT.2.B.4.  
LEXT.2.B.5. 

5.2.  LEXT.2.A.11.  
LEXT.2.A.13.  

LEXT.2.B.1. 

5.3.  LEXT.2.A.1.  
LEXT.2.B.3. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística a partir 
de la lengua extranjera, reflexionando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la 
andaluza, para actuar de forma empática, 
respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión 
mutua en situaciones interculturales así como 
convivencia.  

6.1.  LEXT.2.C.1.  
LEXT.2.C.2.  
LEXT.2.C.3.  
LEXT.2.C.4. 

6.2.  LEXT.2.C.3.  
LEXT.2.C.4. 

6.3.  LEXT.2.C.5.  
LEXT.2.C.6. 
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10. METODOLOGÍA  
Principios metodológicos generales  

De acuerdo con lo establecido en los decretos mencionados en la introducción de esa  programación, nuestro 
Departamento sigue las recomendaciones de metodología didáctica  según las que:  
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su  transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde  todas las materias y ámbitos de 
conocimiento.  
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor  y facilitador 
del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de  este y teniendo en cuenta la 
atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos  y estilos de aprendizaje mediante prácticas de 
trabajo individual y cooperativo.  
3. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos  de 
construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el  descubrimiento, la investigación, 
el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.  
4. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el  conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y  diferentes formas de expresión.  
5. Se emplearán metodologías activas que contextualizan el proceso educativo, que  presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por  proyectos, centros de interés, o estudios de 
casos, favoreciendo la participación, la  experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar 
de funcionalidad y  transferibilidad a los aprendizajes.  
6. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la  realización por parte 
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades  integradas que le permitan avanzar hacia los 
resultados de aprendizaje de más de una  competencia al mismo tiempo.  
7. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el  conocimiento se utilizarán 
de manera habitual como herramientas integradas para el  desarrollo del currículo.  

Principios metodológicos específicos  

Estrategias metodológicas en la ESO  

La metodología idónea para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía  es la que 
intenta desarrollar y fomentar en el alumnado el gusto por el aprendizaje de idiomas.  

En este sentido, el currículo de lenguas extranjeras toma como base los principios  básicos del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas, que promueve en los alumnos  y alumnas el desarrollo del 
sentimiento de ser ciudadanos del mundo. En este enfoque de  trabajo, que promueve una metodología 
activa, la lengua de estudio será el vehículo de  comunicación e interacción que buscará desarrollar en el 
alumnado andaluz, entre otras, la  competencia en comunicación lingüística. Para fomentar esta metodología 
activa se debe despertar en el alumnado el interés por participar de forma directa en el aprendizaje de dicha  
lengua. Con este fin, se seleccionarán materiales que despierten interés y cuyos contenidos  favorezcan el 
desarrollo de valores y actitudes positivas.  

El diseño de un método de aprendizaje de una segunda lengua extranjera implica  desarrollar una 
metodología fundada en unos principios básicos fundamentales a partir de los  cuales se realizarán proyectos 
y tareas diversas para que el alumnado andaluz interiorice los  contenidos didácticos y alcance los objetivos 
establecidos. Por tanto, la metodología se deberá  adaptar siempre al nivel de partida y al ritmo de aprendizaje 
del grupo.  
En el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, es decir, en primero, segundo  y tercero, la 
enseñanza será más dirigida, ya que la autonomía del alumnado es menor, por lo  que es imperativo aportar 
una imagen de guía y referencia, mientras que al término de esta  etapa, el 4º curso de la ESO, el alumnado 
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se habrá acostumbrado a ser actor y responsable de  su propio proceso de aprendizaje, con procedimientos, 
estrategias y medios que habrán sido  provistos por el docente.  

Por otra parte, puesto que la intención es que el aprendizaje autónomo desarrolle el  pensamiento crítico en 
el alumnado, en esta etapa se potenciará al máximo la autoevaluación.  El docente no debe contemplar su 
trabajo exclusivamente desde el punto de vista de la  enseñanza de la lengua extranjera, sino también desde 
el del aprendizaje. Para ello, debe  desarrollar estrategias pedagógicas varias y adaptarse a los distintos 
ritmos de aprendizaje del  alumnado mediante el empleo de actividades basadas en la exploración, la 
búsqueda de  información y la construcción de nuevos conocimientos, tanto individual como  
colaborativamente. El papel del profesor es determinante en el aprendizaje mediante la  interacción con el 
alumnado. Es vital que el docente sea consciente de su potencial e intente  siempre guiar al alumnado, 
mediante preguntas, a pensar, a observar, a comparar, a encontrar  similitudes y diferencias, a relacionar, a 
avanzar hipótesis, a deducir, o a inferir, entre otros  procesos de pensamiento, para que lleguen por sí solos 
a encontrar las regularidades e  irregularidades de un proceso, las leyes o los principios que lo rigen y las 
eventualidades que  provocan episodios que, no por irregulares deben ser tomados por menos pedagógicos. 
El  docente debe proporcionar al alumnado una metodología en la que el alumno vea reflejada su  autonomía 
y la importancia de sus acciones en su propio proceso de aprendizaje. Recursos como  las pizarras digitales 
o cualquier instrumento de almacenamiento y gestión de información,  bien en el ámbito escolar o familiar, 
permitirán trabajar una mayor diversidad de materiales y su  adaptación a las necesidades y ritmos de 
aprendizaje del alumnado. Para capacitar al alumnado  en la lengua extranjera, recurriremos a documentos 
auténticos o semi-auténticos con los que  trabajar la comprensión y la expresión tanto oral como escrita. 
Es de destacar que la sola  naturaleza de lengua viva confiere una importancia primordial al aspecto oral. 
Por ello, se  valorarán de forma positiva las intervenciones de los alumnos y las alumnas  independientemente 
de sus errores, se soslayará el miedo al ridículo y se fomentará la confianza  del alumnado en la lengua 
extranjera, de modo que la usen en su día a día tanto en el aula como  fuera de ella. 
 
Estrategias metodológicas en Bachillerato  

El Bachillerato busca consolidar y afianzar conocimientos adquiridos a lo largo de toda  la Enseñanza 
Secundaria Obligatoria. Para ello, el currículo de Segunda Lengua Extranjera vuelve  a tomar como base los 
principios básicos del Marco Común Europeo de referencias para las  lenguas promoviendo el desarrollo de 
competencias en el alumnado que lo convierte en  ciudadanos del mundo.  
Diseñar un proceso de enseñanza-aprendizaje para una segunda lengua extranjera  implica desarrollar una 
metodología fundada en unos principios básicos fundamentales a partir  de los cuales se realizarán proyectos 
y tareas diversas para que el alumnado andaluz interiorice  los contenidos didácticos y alcance los objetivos 
didácticos establecidos. Con tal fin, se aplicará  una metodología activa en la que la lengua extranjera será 
el vehículo de comunicación e  interacción y que buscará desarrollar en el alumnado andaluz, entre otras, la 
competencia en  comunicación lingüística.  
Para fomentar esta metodología activa debemos despertar en nuestro alumnado el  interés por participar de 
forma directa en el aprendizaje de dicha lengua. Para ello,  seleccionaremos materiales que despierten el 
interés y cuyos contenidos favorezcan el  desarrollo de valores y actitudes positivas para la convivencia como: 
la solidaridad, la equidad o  la convivencia pacífica, entre otros.  
En todo este proceso, el alumnado debe responsabilizarse de su propio aprendizaje, para  lo cual se 
fomentará una metodología donde la autoevaluación y el aprendizaje autónomo  permitan el desarrollo del 
pensamiento crítico. El docente no debe contemplar su trabajo  exclusivamente desde el punto de vista de la 
enseñanza de la lengua extranjera, sino también  desde el del aprendizaje. Para ello, debe desarrollar 
estrategias pedagógicas variadas y  adaptarse a los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado mediante 
el empleo de actividades  basadas en la exploración, la búsqueda de información y la construcción de nuevos  
conocimientos, tanto individual como colaborativamente.  
Es vital que el docente sea consciente de su potencial e intente siempre guiar al  alumnado, mediante 
preguntas, a pensar, a observar, a comparar, a encontrar similitudes y  diferencias, a relacionar, a avanzar 
hipótesis, a deducir, o a inferir, entre otros procesos de  pensamiento. El docente debe proporcionar al 
alumnado una metodología en la que vea  reflejada su autonomía y la importancia de sus acciones en su 
propio proceso de aprendizaje. La  metodología empleada en la enseñanza de una segunda lengua extranjera 
será activa y  participativa mediante el uso de la diversidad en las herramientas y estrategias empleadas.  
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Recursos como las pizarras digitales o cualquier instrumento de almacenamiento y gestión  de información, 
bien en el ámbito escolar o familiar, permitirá trabajar una mayor diversidad  de materiales y su adaptación a 
las necesidades y ritmos de aprendizaje del alumnado.  
Para capacitar al alumnado en la lengua extranjera, recurriremos a documentos  auténticos o semi auténticos 
con los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral como  escrita. Es de destacar que la sola 
naturaleza de lengua viva confiere una primordial importancia  al aspecto oral. Por ello, se valorarán de forma 
positiva las intervenciones de los alumnos/as  independientemente de sus errores, se soslayará el miedo al 
ridículo y se fomentará la confianza  del alumnado en la lengua extranjera, de modo que la usen en su día a 
día tanto en el aula como  fuera de ella. 
 

11. EVALUACIÓN  

 11.1 Evaluación del proceso de aprendizaje.  

1.La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, 
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la 
mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  

2.La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 
tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se 
produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a  
garantizar la adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de 
aprendizaje.  
3.El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de  enseñanza y 
aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita  mejorar tanto los procesos 
como los resultados de la intervención educativa.  

4.El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su  
dedicación,esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a  conocer los 
resultados de sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga 
valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la 
transparencia en la evaluación,al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al 
alumnado acerca de los criterios de evaluación de  cada una de las materias, incluidas las materias 
pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.  

5.Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y  procedimientos de 
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.  

6.En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer se deberá tener en cuenta 
el grado de consecución de las competencias específicas de  cada materia, a través de la superación de los 
criterios de evaluación que tiene asociados. Los  criterios de evaluación se relacionan de manera directa 
con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone 
en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.  

Instrumentos de evaluación.  

La evaluación del alumnado se hará preferentemente, a través de la observación continuada de la 
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y 
el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portafolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del 
alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.  
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COMPETENCIAS  
ESPECíFICAS  

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

Competencia 1  criterios 1.1, 1.2, 1.3  Observación directa, 
pruebas, actividades 
con canciones, textos 
auténticos o adaptados  

Competencia 2  criterios 2.1, 2.2, 2.3  Observación directa, 
juegos de rol, 
presentaciones orales , 
ºredacciones, 
actividades 

Competencia 3 criterios 3.1, 3.2, 3.3  Observación directa, 
actuar diálogos (juegos 
de rol),  

Competencia 4 criterios 4.1 y 4.2  0bservación directa, 
ejercicios de 
traducciones , 
reformulaciones  

Competencia 5 criterios 5.1, 5.2, 5.3  cuaderno  

Competencia 6  criterios 6.1, 6.2, 6.3  Observación directa, 
proyectos, vídeos, 
canciones, 
presentaciones, 
cuestionarios  

 
Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de 
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros,que permitan conocer el  
grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en 
soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos 
impares de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al4),suficiente (del 5 al 
6),  
bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10)  
                             La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de 
desarrollo de la                                       competencia  específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora 
de determinar el grado de desarrollo de la misma.  
 
                    
 

11.2 ¿Cómo se realiza la evaluación?  
Atendiendo a las características que debe tener nuestra evaluación según lo  
recomendado en la Instrucción 1, nuestra evaluación del proceso de aprendizaje   
de los distintos cursos se presenta así:  
 
Evaluación del proceso de aprendizaje para 1º de ESO 
 



 

84 

Lengua Extranjera (primer curso) 

Competencias específicas   
(porcentaje de cada una  

de ellas) 

Criterios de  
evaluación 

Saberes 
básicos  
mínimos 

1. Comprender e interpretar el sentido general y 
los detalles más relevantes de textos orales, 
escritos y multimodales expresados de forma clara 
y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables 
en soportes tanto analógicos como digitales, y 
haciendo uso de estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a necesidades 
comunicativas concretas.  
18.75% 

1.1.  LEX.1.A.2.  
LEX.1.A.5.  
LEX.1.A.7. 

1.2.  LEX.1.A.5.  
LEX.1.A.7. 

1.3.  LEX.1.A.2.  
LEX.1.A.12. 

2. Producir textos originales orales, escritos y 
multimodales, de extensión media, sencillos y con 
una organización clara, buscando en fuentes 
fiables y usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente mensajes relevantes y para 
responder a propósitos comunicativos concretos.  
18.75% 

2.1.  LEX.1.A.4.  
LEX.1.A.6.  
LEX.1.A.7.  
LEX.1.A.8 . 

2.2.  LEX.1.A.4.  
LEX.1.A.6.  
LEX.1.A.7.  
LEX.1.A.9. 

2.3.  LEX.1.A.2.  
LEX.1.A.11. 

3. Interactuar con otras personas de manera oral 
y escrita con creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 12,5% 

3.1.  LEX.1.A.8.  
LEX.1.B.1. 

3.2.  LEX.1.A.4.  
LEX.1.A.10. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas 
lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, 
usando estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir información de manera 
eficiente, clara y responsable. 12,5% 

4.1.  LEX.1.A.1.  
LEX.1.A.3.  
LEX.1.C.1. 

4.2.  LEX.1.A.2.  
LEX.2.A.11. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 
personales entre distintas lenguas, analizando sus 
similitudes y diferencias, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las estrategias 
de aprendizaje en las distintas lenguas. 18.75% 

5.1.  LEX.1.B.4.  
LEX.1.B.5. 

5.2.  LEX.1.B.1.  
LEX.1.B.2. 

5.3.  LEX.1.A.1.  
LEX.1.B.3. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 6.1.  LEX.1.C.3.  
LEX.2.C.4. 
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lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua 
extranjera, identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre lenguas y 
culturas, para actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia 18,75% 

6.2.  LEX.1.C.5.  
LEX.1.C.6. 

 

 

6.3.  LEX.

1.C.1
.  
LEX.
1.C.2
. 

Evaluación del proceso de aprendizaje para 3º ESO 

Lengua Extranjera (tercer curso) 

Competencias específicas  Criterios 
de  

evaluación 

Saberes 
básicos  
mínimos 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los 
detalles más relevantes de textos orales, escritos y 
multimodales expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables en 
soportes tanto analógicos como digitales, y 
haciendo uso de estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a necesidades 
comunicativas concretas. 18.75% 

1.1.  LEX.3.A.2.  
LEX.3.A.5.  
LEX.3.A.7. 

1.2.  LEX.3.A.5.  
LEX.3.A.7. 

1.3.  LEX.3.A.2.  
LEX.3.A.12. 

2. Producir textos originales orales, escritos y 
multimodales, de extensión media, sencillos y con 
una organización clara, buscando en fuentes 
fiables y usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente mensajes relevantes y 
responder a propósitos comunicativos concretos. 
18.75% 

2.1.  LEX.3.A.4.  
LEX.3.A.6.  
LEX.3.A.7.  
LEX.3.A.8. 

2.2.  LEX.3.A.4.  
LEX.3.A.6.  
LEX.3.A.7.  
LEX.3.A.9. 

2.3.  LEX.3.A.2.  
LEX.3.A.11. 

3. Interactuar con otras personas de manera oral y 
escrita con creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos 
comunicativos concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía. 12,5% 

3.1.  LEX.3.A.8.  
LEX.3.B.1. 

3.2.  LEX.3.A.4.  
LEX.3.A.10. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas 
lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, 

4.1.  LEX.3.A.1.  
LEX.3.A.3.  
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usando estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir información de manera 
eficiente, clara y responsable. 12,5% 

LEX.3.C.1. 

4.2.  LEX.3.A.2.  
LEX.3.A.11. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 
personales entre distintas lenguas, analizando sus 
similitudes y diferencias, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las estrategias 
de aprendizaje en las distintas lenguas. 18.75% 

5.1.  LEX.3.B.4.  
LEX.3.B.5. 

5.2.  LEX.3.B.1.  
LEX.3.B.2. 

5.3.  LEX.3.A.1.  
LEX.3.B.3. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua 
extranjera, identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre lenguas y 
culturas, para actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia. 18.7,5% 

6.1.  LEX.3.C.3.  
LEX.3.C.4. 

6.2.  LEX.3.C.5.  
LEX.3.C.6. 

6.3.  LEX.3C.1.  
LEX.3.C.2. 

 
 
Evaluación del proceso de aprendizaje de 1º Bachillerato 

Lengua Extranjera I   
Primero   

Bachillerato 

Competencias específicas  Criterios de  
evaluación 

Saberes 
básicos  

mínimos 

 
 

1. Comprender e interpretar las ideas 
principales y las líneas argumentales básicas 
de textos orales, escritos y multimodales 
expresados en la lengua estándar, en soportes 
tanto analógicos como digitales, buscando 
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias 
de inferencia y comprobación de significados, 
para responder a las necesidades 
comunicativas planteadas. 18.75% 

1.1.  LEXT.1.A.5.1.  
LEXT.1.A.7. 

1.2.  LEXT.1.A.5.1.  
LEXT.1.A.5.2. 

1.3.  LEXT.1.A.1.  
LEXT.1.A.2. 

2. Producir textos orales , escritos y 
multimodales originales, de creciente extensión, 
claros, bien organizados y detallados, usando 
estrategias tales como la planificación, la 

2.1.  LEXT.1.A.4.  
LEXT.1.A.5.1.  

LEXT.1.A.6.  
LEXT.1.A.7.  
LEXT.1.A.8. 
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síntesis, la compensación o la autorreparación, 
para expresar ideas y argumentos de forma 
creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos concretos. 18.75%  

2.2.  LEXT.1.A.4.  
LEXT.1.A.5.2.  

LEXT.1.A.6.  
LEXT.1.A.7.  
LEXT.1.A.9.  

LEXT.1.A.12. 

2.3.  LEXT.1.A.2.  
LEXT.1.A.4. 

3. Interactuar activamente de manera oral, 
escrita y multimodal con otras personas, con 
suficiente fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos analógicos 
y digitales, para responder a propósitos 
comunicativos en intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía. 12,5%  

3.1.  LEXT.1.A.4.  
LEXT.1.A.5.  

LEXT.1. A.6.  
LEXT.1.A.7.  
LEXT.1.A.8. 

3.2.  LEXT.1.A.2.  
LEXT.1. A.10. 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, 
o entre las modalidades o registros de una 
misma lengua, tanto en un contexto oral como 
escrito, usando estrategias y conocimientos 
eficaces orientados a explicar conceptos y 
opiniones o simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 12,5% 

4.1.  LEXT.1.A.3.  
LEXT.1.A.4. 

4.2.  LEXT.1.A.2.  
LEXT.1.A.3. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 
personales entre distintas lenguas y variedades, 
analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y 
compartiendo las estrategias y los 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a sus necesidades comunicativas y 
para ampliar las estrategias de aprendizaje en 
las distintas lenguas. 18.75%  

5.1.  LEXT.1.B.2.  
LEXT.1.B.4.  
LEXT.1.B.5. 

5.2.  LEXT.1.A.11.  
LEXT.1.A.13.  

LEXT.1.B.1. 

5.3.  LEXT.1.A.1.  
LEXT.1.B.3. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística a partir 
de la lengua extranjera, reflexionando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la 
andaluza, para actuar de forma empática, 
respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión 
mutua en situaciones interculturales así como 
convivencia. 18.755%  

6.1.  LEXT.1.C.1.  
LEXT.1.C.2.  
LEXT.1.C.3.  
LEXT.1.C.4. 

6.2.  LEXT.1.C.3.  
LEXT.1.C.4. 

6.3.  LEXT.1.C.5.                                                                   
LEXT.1.C.6. 
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12. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
   
 12.1 Medidas generales de atención a la diversidad  

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de  carácter ordinario 
que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la  promoción del aprendizaje y del éxito 
escolar de todo el alumnado a través de la utilización de  recursos tanto personales como materiales con un 
enfoque global.  

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular,  motivación, 
intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y  metodológicas y están 
destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y competencias clave  de la etapa.  

En su Preámbulo, la LOMLOE establece la necesidad de conceder importancia a varios enfoques  para 
garantizar no solo la calidad, sino también la equidad del sistema educativo:  

1. Enfoque de derechos de la infancia, según lo establecido en la Convención sobre los Derechos  de Niño 
de Naciones Unidas (1989).  

2. Enfoque de igualdad de género a través de la coeducación y fomento en todas las etapas de  la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género y el  respeto a la diversidad afectivo-
sexual. En Educación Secundaria Obligatoria introduce la  orientación educativa y profesional del alumnado 
con perspectiva inclusiva y no sexista.  

3. Enfoque transversal para garantizar el éxito en la educación de todo el alumnado que implica  la mejora 
continua y la personalización del aprendizaje.  

4. Enfoque para atender al desarrollo sostenible, de acuerdo con lo establecido en la Agenda  2030, y la 
ciudadanía mundial. Este enfoque incluye la educación para la paz y los derechos  humanos, la comprensión 
internacional, la educación intercultural y la educación para la  transición ecológica.  

5. Enfoque para el desarrollo de la competencia digital del alumnado, tanto a través de  contenidos específicos 
como desde una perspectiva transversal y haciendo hincapié en la brecha  digital de género.  

Estos enfoques tienen como objetivo último reforzar la equidad y capacidad inclusiva del  sistema y, con ello, 
hacer efectivo el derecho a la educación inclusiva reconocido en la  Convención de las Personas con 
Discapacidad, ratificada en España en 2008. En el artículo 4,  apartado 3 de la LOMLOE, se establece la 
adopción de la educación inclusiva como principio  fundamental en la Enseñanza Básica, con el fin de atender 
a la diversidad de todo el alumnado,  tanto el que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del que 
tiene mayor capacidad y  motivación para aprender.  

Por su parte, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, de Educación Secundaria Obligatoria,  en su artículo 
5, apartado 2, establece como principio general que en esta etapa se tendrán en  cuenta las necesidades 
específicas del alumnado con discapacidad o en situación de  vulnerabilidad, y en el apartado 3, que la 
Educación Secundaria Obligatoria se organizará de  acuerdo con los principios de educación común y 
atención a la diversidad del alumnado, correspondiendo a las administraciones educativas la regulación de 
las medidas de atención a  la diversidad. En el apartado 4 se añade que entre esas medidas deben 
contemplarse las  adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos 
flexibles,  los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, los programas de refuerzo y las  
medidas de apoyo personalizado para el alumnado con necesidad específica de apoyo  educativo.  

Por último, en los artículos 19 a 24 se regula la atención a las diferencias individuales y se  establecen 
medidas para el alumnado con necesidades educativas especiales, con dificultades  específicas de 
aprendizaje, con integración tardía en el sistema educativo y con altas  capacidades, y los programas de 
diversificación curricular.  

En cada una de las unidades didácticas de esta programación se explicitan las medidas de  atención a la 
diversidad establecidas para la materia.  
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Refuerzo y ampliación  

Con el objetivo de atender los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado, se proponen  diversas actividades 
de refuerzo y de ampliación, que pueden usarse como alternativa o  complemento a las que figuran en el 
Libro de texto.  

Los recursos pueden ser:  

• Actividades de refuerzo.  

• Actividades de ampliación.  

• Comprensión lectora.  

• Fichas de trabajo mediante enlaces web (a páginas, vídeos y simuladores) explotados con  actividades.  

• Animaciones y simuladores.  

Se deja a criterio del docente utilizar estos recursos particulares como la comprensión lectora,  las fichas de 
trabajo, el refuerzo o la ampliación, en función de las necesidades del grupo o las  particulares del estudiante.  

Adaptación curricular  

Para atender al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, se atenderá a las  
recomendaciones del Departamento de Orientación y a los recursos que nos puedan facilitar, así  como, 
recursos del propio Departamento o de las Editoriales con los siguientes criterios:  

• Adaptación de los contenidos (reducción de las explicaciones, ejemplificación, modelos  resueltos).  

• Adaptación de las actividades (nivel de dificultad, procedimiento cognitivo, modelización, nivel  de 
ejecución).  

• Ayuda de estudio (recursos para clarificar, realizar o analizar).  

La diversidad es un hecho inherente al desarrollo humano. Se debe a un conjunto de factores  contextuales, 
(familiares, escolares y socio-económicos), y factores individuales, (motivaciones,  capacidades, e intereses). 
Para abarcar todos los motivos por los que existe diversidad, podemos  hablar de los aspectos psicológicos, 
culturales y biológicos. 

 
 

El hecho diferencial que caracteriza a la especie humana es una realidad insalvable que  condiciona todo 
proceso de enseñanza-aprendizaje. En efecto, los alumnos y las alumnas son  diferentes en su ritmo de 
trabajo, estilo de aprendizaje, conocimientos previos, experiencias,  etc. Todo ello sitúa a los docentes en la 
necesidad de educar en y para la diversidad.  

La expresión “atención a la diversidad” no hace referencia a un determinado tipo de alumnos y  alumnas 
(alumnos y alumnas problemáticos, con deficiencias físicas, psíquicas o sensoriales,  etc.), sino a todos los 
escolarizados en cada clase del centro educativo. Esto supone que la  respuesta a la diversidad de los 
alumnos y las alumnas debe garantizarse desde el mismo  proceso de planificación educativa. De ahí que la 
atención a la diversidad se articule en todos  los niveles (centro, grupo de alumnos y alumnas y alumno 
concreto).  

Así, el Proyecto Curricular de etapa se configura como el primer nivel de adaptación del  currículo. El carácter 
opcional de algunas áreas en el último año, el progresivo carácter optativo  a lo largo de la etapa, los distintos 
grados de adaptación individualizada, el refuerzo educativo,  las adaptaciones curriculares, la diversificación 
curricular y los programas de garantía social son  los elementos que constituyen una respuesta abierta y 
flexible a los diferentes problemas que  se plantean en el proceso educativo.  

No se propone un currículo especial para los alumnos y las alumnas con necesidades educativas  especiales, 
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sino el mismo currículo común, adaptado a las necesidades de cada uno. Se pretende  que estos alumnos y 
alumnas alcancen, dentro del único y mismo sistema educativo, los  objetivos establecidos con carácter 
general para todo el alumnado.  

Para atender a la diversidad, se dispone de dos tipos de vías o medidas: medidas ordinarias  o habituales y 
medidas específicas o extraordinarias. Las medidas específicas son una parte  importante de la atención a la 
diversidad, pero deben tener un carácter subsidiario.  

Las primeras y más importantes estrategias para la atención a la diversidad se adoptarán en el  marco de 
cada centro y de cada aula concreta.  

En las diferentes sesiones se plantearán distintos ritmos de aprendizaje, se tendrán en cuenta  las 
diferentes capacidades físicas para realizar determinadas actividades.  

Se plantearán actividades de integración para alumnado con diferentes características,  ofreciendo también 
alternativas diversificadas.  

Las diferencias individuales no serán criterio de agrupación, para no terminar siendo criterios de  
segregación.  

12.2 Programas de atención a la diversidad  

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad:  programas de 
refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de materias generales del bloque  de asignaturas troncales 
de primero y cuarto curso, y programas de profundización.  

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea  adecuado, 
se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán  en cualquier momento 
del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos  a garantizar los aprendizajes que 
deba adquirir el alumnado para continuar su proceso  educativo. 
 

3. Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización para el  alumnado 
especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas  capacidades intelectuales.  

4. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le apliquen  dichos 
programas.  

A) Programas de refuerzo del aprendizaje  

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de  las materias 
y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria.  Estarán dirigidos al 
alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:  

A.1. Alumnado que no ha promocionado de curso (Plan del repetidor)  

Partiendo de la base de que la mayoría del alumnado que repite ha sido por falta de trabajo,  planteamos 
las siguientes medidas:  

● Haremos hincapié en controlar el trabajo diario del alumnado.  

● Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo.  

● Seguimiento de la actividad.  

● Trabajar la motivación del alumnado.  

A este alumnado se le entregará un “plan específico personalizado”:  

Objetivos: el alumnado debe ser capaz de:  
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- Asistir a clase y participar de forma activa.  

- Presentar los trabajos y cuadernos (diarios de sesiones) en fecha.  

- Anotar diariamente en el cuaderno las explicaciones del profesor.  

- Mostrar interés y actitud positiva hacia el área.  

Contenidos: los propios del área.  

Horario de seguimiento del plan: durante las horas de clase.  

Metodología:  

- Haremos hincapié en controlar el trabajo diario de este alumnado y prestarle una atención más  
personalizada.  

- Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo.  

- Seguimiento de la actitud.  

- Trabajar la motivación del alumno hacia el área utilizando el refuerzo positivo.  

- Mejorar la empatía. 
 

A.2. Alumnado con la materia pendiente de calificación positiva del curso anterior.  

 Alumnos matriculados en francés y con la materia pendiente del curso anterior.  

1. Este Departamento considerará que los objetivos mínimos correspondientes al curso del  que proceden 
(y que no fueron alcanzados en su momento) estarán automáticamente  superados cuando, al tener la 
materia pendiente continuidad en el curso al que el  alumno haya promocionado, éste supere a finales del 
primer trimestre los objetivos de  dicha materia en el curso en el que se encuentra matriculado.  
Para ello se realizará durante los primeros días de la 1ª evaluación una revisión de los  contenidos básicos 
del curso anterior que nos serviría de evaluación inicial, de  homogeneización del grupo, así como de primer 
paso para recuperar a los alumnos de  esta materia y reafirmar a aquellos que hubiesen alcanzado evaluación 
positiva.  

8. Si el alumno no recupera la materia pendiente en la primera evaluación se le   
propondrá que realice un trabajo/exposición de una ciudad o país francófono. Dicho trabajo  deberá incluir 
lo siguiente:  
-Situación geográfica, bandera y lenguas habladas.  
-Sitios emblemáticos  
-Gastronomía del lugar  
- fiestas de interés  
La entrega de dicho trabajo será el día 8 de febrero, que es jueves , de 9:15 a 10:00 de  la mañana en el 
departamento de idiomas.  

3. Si el alumno no recupera la materia pendiente en la primera evaluación y tampoco  entrega y realiza el 
trabajo de manera satisfactoria, podrá aprobar la materia pendiente  al superar en alguno de los trimestres 
(segundo o tercer trimestre) los objetivos de dicha  materia en el curso en el que se encuentra matriculado.  

 4. Si el alumno no recupera la materia pendiente en alguna de las tres evaluaciones y  tampoco realiza el 
trabajo/exposición de manera satisfactoria, no habrá recuperado la  materia y pasará al siguiente curso con 
la materia pendiente. 
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Materia sin continuidad en el curso en que se encuentren matriculados.  

1. Los alumnos que deben recuperar la asignatura de Francés pendiente y ya no cursan el Francés en el 
curso escolar corriente, tendrán que realizar un trabajo/exposición en el que se incluya el estudio de una 
ciudad o país francófono.  
2. El 8 de febrero se entregará dicho trabajo (explicado en el punto anterior) y éste se  expondrá en la fecha 
que se establezca desde este Departamento.  

⇨ La realización globalmente satisfactoria de este trabajo conlleva la recuperación de la asignatura 
pendiente.  

⇨ Si el alumno no consigue alcanzar de manera suficiente los objetivos de este trabajo/exposición, seguirá 
teniendo pendiente la asignatura.  

En cuanto a los refuerzos propuestos por el Departamento para lograr dicha recuperación, podemos asegurar 
nuestra disponibilidad durante las clases mismas para los  alumnos que aunque tengan la asignatura 
pendiente, siguen cursando francés.  

Para los alumnos que tienen la asignatura pendiente, sin continuidad en la materia, se  propondrá la 
posibilidad de contactar vía mail con la Jefa del Departamento de Francés para  disipar cualquier duda. En 
caso de que algún alumno tenga que hablar con la jefa de  Departamento de forma presencial, se pedirá cita 
por mail para quedar en un recreo, para que  el alumno no pierda tiempo de clase de otra materia.  

Mail de contacto de la Jefa del Departamento es:slit155@g.educaand.es  

La entrega de los “trabajos/exposiciones” del alumnado en cuestión se hará el día 8 de  Febrero .  

A.3. Alumnado con dificultades en el aprendizaje  

En este caso nuestra propuesta es que las adaptaciones sean de tipo metodológico, como las  siguientes:  

- Aumentar la flexibilidad respecto a la realización y finalización de tareas.  

- En las actividades de grupo, situar al alumno con un grupo determinado de compañeros donde  pueda 
mejorar su rendimiento.  

- Reforzar el feedback respecto a la tarea a realizar.  

- Aumentar el control sobre el objetivo a conseguir, reconduciendo continuamente al alumno/a. - Ayudar y 

asesorar personalmente al alumnado que lo necesite.  

- Trabajar la motivación del alumno hacia la asignatura.  

- Mejorar la empatía. 
 

B) Programas de profundización  

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje  que permitan 
dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado  para el aprendizaje, así como 
para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales.  

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario  sin 
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de  actividades que 
supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que  estimulen la creatividad y la 
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motivación del alumnado.  

3. El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor  o tutora del 
grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar  el seguimiento de la 
evolución del alumnado.  

C) Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento (2o ESO)  

El alumnado de PMAR sigue la misma programación que el resto de los alumnos/as. Sólo en caso  
necesario se plantearán las siguientes adaptaciones metodológicas:  

- Aumentar la flexibilidad respecto a la realización y finalización de tareas.  

- En las actividades de grupo, situar al alumno con un grupo determinado de compañeros donde pueda 

mejorar su rendimiento.  

- Reforzar el feedback respecto a la tarea a realizar.  

- Aumentar el control sobre el objetivo a conseguir, reconduciendo continuamente al alumno/a. - Ayudar y 

asesorar personalmente al alumnado que lo necesite.  

- Trabajar la motivación del alumno hacia la asignatura.  

- Mejorar la empatía.  

D. Programa de diversificación curricular (PDC)3o ESO  

1.De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 217/2022, de 29 de  marzo, por el que 
se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación  Secundaria Obligatoria, los programas 
de diversificación curricular estarán orientados a la  consecución del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, por parte de quienes  presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber 
recibido, en su caso, medidas de  apoyo en el primero o segundo curso de esta etapa, o a quienes esta 
medida de atención a la  diversidad y a las diferencias individuales les sea favorable para la obtención del 
título.  

2. Los centros docentes organizarán programas de diversificación curricular para el alumnado  que precise 
de una organización del currículo en ámbitos y materias diferentes a la establecida  con carácter general y 
de una metodología específica, todo ello para alcanzar los objetivos de la  Etapa y las competencias 
establecidas en el Perfil de salida y conseguir así el título de Graduado  en Educación Secundaria Obligatoria.  

3. Tal y como se recoge en el art 24.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, con carácter  general, el 
programa de diversificación se llevará a cabo en dos años desde tercer curso de la  Educación Secundaria 
Obligatoria hasta finalizar la etapa. 
 

Se denominan primero de diversificación curricular al curso correspondiente a tercero de la  Educación 
Secundaria Obligatoria y segundo de diversificación curricular al curso  correspondiente a cuarto de la 
Educación Secundaria Obligatoria.  

4. En el currículo de los programas de diversificación curricular se establecerán los siguientes  ámbitos 
específicos compuestos por sus correspondientes elementos formativos:  

a) Ámbito de carácter lingüístico y social, que incluirá los elementos del currículo  correspondiente a las 
materias de Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura y Primera  Lengua Extranjera.  

b) Ámbito de carácter científico-matemático, que incluirá los elementos del currículo  correspondiente a las 
materias de Matemáticas, Biología y Geología y  

Física y Química. Además, los centros docentes, en función de los recursos de los que dispongan,  podrán 
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incluir un ámbito de carácter práctico integrado por los elementos del currículo  correspondientes a la materia 
de Tecnología y Digitalización en el tercer curso y el resto de  materias que se determinen en el proyecto 
educativo.  

5. Ámbitos y materias no superadas.  

Según lo dispuesto en el artículo 16.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, quienes se  incorporen a 
un programa de diversificación curricular deberán asimismo seguir los programas  de refuerzo establecidos 
por el equipo docente, y superar las evaluaciones correspondientes, en  aquellas materias o ámbitos de 
cursos anteriores que no hubiesen superado y que no estuviesen  integradas en alguno de los ámbitos del 
programa. Las materias de cursos anteriores integradas  en alguno de los ámbitos se considerarán superadas 
si se supera el ámbito correspondiente.  

Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación curricular que tengan  continuidad 
se recuperarán superando los ámbitos del segundo año, independientemente de  que el alumno o la alumna 
tenga un programa de refuerzo del ámbito no superado.  

Las materias del primer curso del programa, no incluidas en ámbitos, no superadas del primer  año del 
programa, tengan o no continuidad en el curso siguiente, tendrán la consideración de  pendientes y deberán 
ser recuperadas. A tales efectos, el alumnado seguirá un programa de  refuerzo y deberá superar la 
evaluación del mismo. La aplicación y evaluación de dicho programa  serán realizadas, preferentemente, por 
un miembro del equipo docente que pertenezca al  departamento de coordinación didáctica propio de la 
materia.  

12.3 Medidas específicas de atención a la diversidad  

1. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y  modificaciones 
en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones  dirigidas a dar respuesta a las 
necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas  de apoyo educativo que no haya 
obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales  de carácter ordinario. La propuesta de 
adopción de las medidas específicas será recogida en el  informe de evaluación psicopedagógica.  

2. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en  algún momento 
de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad, que se  aplicará de forma progresiva 
y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención  personalizada con las medidas generales de 
carácter ordinario. 
 

3. Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden implicar, entre  otras, la 
modificación significativa de los elementos del currículo para su adecuación a las  necesidades del alumnado, 
la intervención educativa impartida por profesorado especialista y  personal complementario, o la 
escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria.  

En el Bachillerato  

Medidas generales de atención a la diversidad  

1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de  carácter 
ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la  promoción del aprendizaje y 
del éxito escolar de todo el alumnado.  

2. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia  curricular, motivación, 
intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias  organizativas y metodológicas y están 
destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y  competencias clave de la etapa.  

3. Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran:  
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a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en  relación con 
la evolución académica del proceso de aprendizaje.  

b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.  

c) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección  temprana 
de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.  

d) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del  abandono 
escolar temprano.  

12.4 Programas de atención a la diversidad  

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad:  programas de 
refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de materias generales del bloque  de asignaturas troncales 
de primero y cuarto curso, y programas de profundización.  

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea  adecuado, 
se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán  en cualquier momento 
del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos  a garantizar los aprendizajes que 
deba adquirir el alumnado para continuar su proceso  educativo.  

3. Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización para el  alumnado 
especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas  capacidades intelectuales.  

4. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le apliquen  dichos 
programas.  

A) Programas de refuerzo del aprendizaje  

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias 
y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de  

Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones  siguientes:  

A.1. Alumnado que no ha promocionado de curso  

Partiendo de la base de que la mayoría del alumnado que repite ha sido por falta de trabajo,  planteamos 
las siguientes medidas:  

● Haremos hincapié en controlar el trabajo diario del alumnado.  

● Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo.  

● Seguimiento de la actividad.  

● Trabajar la motivación del alumnado.  

A este alumnado se le entregará un “plan específico personalizado”  

 OBJETIVOS: el alumnado debe ser capaz de:  

- Asistir a clase y participar de forma activa.  

- Presentar los trabajos y cuadernos (diarios de sesiones) en fecha.  

- Anotar diariamente en el cuaderno las explicaciones del profesor.  

- Mostrar interés y actitud positiva hacia el área.  

CONTENIDOS: los propios del área.  
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HORARIO DE SEGUIMIENTO DEL PLAN: durante las horas de clase.  

METODOLOGÍA:  

- Haremos hincapié en controlar el trabajo diario de este alumnado y prestarle una atención más  
personalizada.  

- Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo.  

- Seguimiento de la actitud.  

- Trabajar la motivación del alumno hacia el área utilizando el refuerzo positivo.  

- Mejorar la empatía.  

A.2. Alumnado con la materia pendiente del curso anterior.  

B) Programa de profundización  

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje  que permitan 
dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado  para el aprendizaje, así como 
para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales.  

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario  sin 
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que 
supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la 
motivación del alumnado.  

3. El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor  o tutora del 
grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar  el seguimiento de la 
evolución del alumnado.  

12.5 Medidas específicas de atención a la diversidad  

1. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y  modificaciones 
en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones  dirigidas a dar respuesta a las 
necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas  de apoyo educativo que no haya 
obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales  de carácter ordinario. La propuesta de 
adopción de las medidas específicas será recogida en el  informe de evaluación psicopedagógica.  

2. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en  algún momento 
de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad, que se  aplicará de forma progresiva 
y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención  personalizada con las medidas generales de 
carácter ordinario.  

3. Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden implicar, entre  otras, la 
modificación significativa de los elementos del currículo para su adecuación a las  necesidades del alumnado, 
la intervención educativa impartida por profesorado especialista y  personal complementario, o la 
escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria.  

13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
CURSO: 1º ESO; 2º ESO 

1. ACTIVIDADES  para Halloween (fin octobre début novembre)  

                  - les Marchés de Noël en Alsace  (à partir de 4º eso) - la Saint Nicolas (1º, 2º y 3º: début 
décembre)-et CARTE DE VOEUX fin décembre .  

 

      - Elaboración de crêpes pour La Chandeleur o otra receta (bredele) para Navidad 1º,2º,3º y 4º ESO.  
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       - teatro para 4ºeso .Représentation en classe de certains textes étudiés  LUGAR: En el aula.  

  

 

2-Cultura Francófona – Portrait d´un(e) artista francophone CURSO: 1º Bachillerato 2º Bachillerato  

                                          los monumentos o puentes parisinos 4º ESO  

                                          la música francófona 3º ESO 

                                           

3-DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: El día de la Francofonía: el 30 de marzo:  
Exposición de Collages de monumentos turísticos de los países francófonos.  

CURSO: todos los grupos de francés;  

¿CUÁNDO? Alrededor del 30 de marzo;  

LUGAR: Aula 

 

                           4: Participación en la Semana cultural del colegio cuyo tema será los años 20  
 

                          5 - Petite exposition sur les JO de l´été 2024 Paris  (todos los cursos- tercer trimestre)  

- Slogan des jeux  
- Pierre de Coubertin  
- dates des JO 
- lieux parisiens accueillants les JO 
- les 28 sports olympiques représentés au JO  
- quelques sportifs olympiques connus  
- nouveaux sports  
- enjeux à Paris ( l´environnement, l´économie, la sécurité )  
- utilisation de drones pendant les JO  

LUGAR: aula  

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:  

 
 
 

curso  1º trimestre  2º trimestre  3º trimestre  

1º ESO A/B  
y   C/ D 

Van Gogh 
pabellón de la 
navegación Sevilla  

Teatro “le jour de 
la marmotte” (29 
ou 30 janvier) 

gymkhana  
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2º ESO  excursión ciné  gymkhana 

3º ESO Taller manu jara  excursión ciné  

4ºESO taller manu jara 
Sevilla  

teatro  festival de cine 
europeo  

1ºbach  teatro le malade 
imaginaire 25 ou 
26 janvier  

festival de cine 
europeo 

2º bach  teatro le malade 
imaginaire 25 ou 
26 janvier  

festival de cine 
europeo 

 

 

14. ANEXO: Rúbricas (En otro documento aparte) 


